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PARTE OFICIAL

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTR O S

SS. MM. el REY jla  R eina  Regente (Q.D.Gr.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia :
Reales decretos de personal. ^
Subsecretaría. —Resoluciones adoptadas respeeto al perso

nal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes 
de Mayo último.

Ministerio de la fitierra:
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas á los inte

resados que se expresan y que depositaron para redimir
se»^^ servicio'militar activo.

Relaoión de las deíunciones de ̂ ropa corridas on da isla 
dsrüuba.

Ministerio de M arina :
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes,

M inisterio d e ,H acienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido para de

terminar la forma en que deben tributar al Tesoro los 
coches automóviles.

Dirección general de la Deuda pública.—Subasta de amorti
zación de Deuda del Tesoro procedente del personal.

Acuerdo de esta Dirección disponiendo la quema de docu
mentos amortizados.

Resultado de la subasta verificada para la adquisición y 
amortización de acciones de obras públicas y de carre
teras.

Fábrica Nacional dé la Moneda y -^-Segunda subasta
para la adquisición de carbón de pino para el servicio de 

'esta Fábrica.
Banco de España.—Anunciando haberse presentado en una 

sucursal un billete falso de 50 pesetas, é indicando las¿ 
principales diferencias que le distinguen de los legí
timos.

M nfsterfo  «Se la M e r n a d o n :
Rea! decreto nombrando Yocal del Consejo de administra

ción del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta Cor
te A D. Manuel Martín de Oliva y Sánchez Ocaña.

Otro variando la fecha en que han de celebrarse las elec
ciones de Diputados provinciales, y más que expresa.

Re&l orden concediendo un premió de segunda clase á Don 
Angel Nieto y Méndez, Médico Director del estableci
miento balneario de lucio, por su Memoria de quinqué^- 
nio relativa á dicho establecimiento.

Dirección para obras de
revoco y otras generales en el Hospital de la Princesa de 
esta Corte.

Dirección Relación individual de Inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pábliea y B e llá t  A rte i:
Reales órdenes disponiendo se anuncien, para su provi

sión, las vacanies de ;cátedras en las Universidades que 
se éxpresán. V- 

^¿^r^ría.*^AntmcioS'de cátedras vacatítes. 
Universidad (7^4^'HNombran# ̂ Tribunal de oposiciones 

á una plaza dé ilúdante del Museo instrumental de la 
Pacmltéd dAlfediííim.

Wniaferl® de A griev lta ra / Industria. C om ercio y

Diremón general de Obras públicas.-—Aprobando el proyecto 
de reparación del puente provisional de madera sobre el 
río fuerte, y disponiendoM  éje^ten JáSftobras4 por ad̂  
i>¿Msíración.

ié & ia M ra e lé n  provibeíalt
Gobierno civil deja provincia de Alicante.^-ghbastas de aco- 

pios parat éohservación de carreteras.
Gobierno civil dé la provincia de Almería.— Subastas <|e aco

pios para conservación de carreteras.
tt7.rAfiM.da d;r Ifí:AÁrñmMfA.a dfi f fa s f f il l .fa á S i l S U f i T l  -

diendo la subasta snunciada para el arriendo del im
puesto de consumos en esta ciudad.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Lora del Rio.—Subasta para 

la instalación del alumbrado público por medio de la 
electricidad en esta población.

Administración de justicia.
Audiencias territoriales. — Edictos de las Audiencias de Las 

Palmas y Valladolid.
Juagados militares. — Edictos de los Juzgados de Algeciras, 

Badajoz, Barcelona, Burgos y Cádiz.
Juagados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Alba de Termes, Alcalá de Henares, Alicante, Almería, 
Alora, Aranda de Duero, Barcelona^Parque, Bilbao, Ca
bra, Cádiz, Calahorra, Casas Ibáñez, Ciudad Real, Chan
tada, Elche, Estella, Estepa, Híjar, Huelva, Las Palmas, 
Liria, Madrid-Audiencia, Madrid-Centro, Maárid-Hospi- 
tal, Málaga-Merced, Montalbán, Posadas, Puerto de San
ta María, San Roque, Sevílla-Magdalena, Sevilla-San Vi
cente, Talavera de la Reina, Villalpando y Yííoria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
*

REALES DECRETOS

Da conformidad coa lo prevenido en el art. 3.° del 
Réal decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, va
cante por defunción de D. José Lluch, á D. Joaquín 
Felez y Sanz de Larrea, excedente de la carrera judi
cial de Ultramar, que t'ene reconocida la expresada 
categoría.

Dado nn Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y EIío.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.® á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Albacete, 
vacante por haber sido también promovido D. Rafael 
Pérez de Torres, á D. Ramón Ferrán y  Bastarán, que 
sirve igual cargo en la de Gerona y ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia*

Javier GoRzález de C allejón  y ü lío¿ v

Méritos y servicios de D. Ramón berrán y Bastarán.

Se le expidió el título de Abogado el $6 dé Agosto de 1861, 
ejerciendo la profesión en Zaragoza duraría seis años.

Ha sido Juez de paz, suplente, dos vece¡¿.
En 19 de Agosto dé 1869 éé lé nombró pata laPíomotoría 

fiscal, de entrada, de Tafalla, tomando posesión en lo  d«¡ 
Septiembre;

En 10 de Abril dé 18^6 ̂  cesante.
En 16 de Junio siguiente se le nombra* Promotor fiscal de 

Seo de Urgel, tomando posesión en 10 dé Julio.
En 23 de Julio siguiente se le traslada á laP rom otom  de 

Cástrogeriz, tomando posesión en 21 de Noviembre.

En 19 de Mayo de 1877 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Belchite, tomando posesión en 16 de Junio.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Calatayud; posesión en 2 de Ene
ro de 1883.

En 2 dé Julio de 1891, nombrado, á sus deseos, para el 
Juzgado de Boltaña, de entrada; posesión en 29 del mis
mo mes.

En 30 de Octubre del referido año, promovido al de Man
zanares, posesionándose en 27 de Noviembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Calatayud; tomó posesión el día 30.

En 27 de Febrero de 1896, y previo Real decreto acordan
do su traslación, al de Noya, posesionándose en 14 de Marzo 
inmediato.

En 11 de Septiembre siguiente, trasladado, .por permuta, 
al de Santa Coloma de Farnés; tomó posesión en 8 de Oc

tubre.
Eñ 7 de Febrero de 1898, promovido á la plaza de Aboga

do fiscal dé la Audiencia de Cáceres; se posesionó en 7 de 
Marzo.

En 30 de Junio siguiente, trasladado á la Tenencia fiscal 
de la <¿? (jaronas se posesionó en 18 de Julio.

Resultando vacante la Abogacía fiscal de esa Au
diencia, por nombranriento para otro cargo de D. Ma
nuel Lardies é Ipiéns, que velda desempeñándola;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Emente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XITJ, ha 
tenido ábien declarar suprimida dicha plazaf en cum 
plimiento de io prescrito en los artículos 3.° y 7.° del 
capítulo 3.°, sección 3.a, .£e la vigente ley de Presu
puestos. 

De Real orden lo digo & V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1900.

VADILLO

Sr. Presidente de la Audiencia de Tarragona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como R e in a  Regente del Reino; á propuesta 
del Consejo de administración del Monte de Piedad y  
Caja de Ahorros de esta Corte,

Vengo en nombrar Vocal de dicho Consejo á Don 
Manuel Martín de Oliva y  Sánchez Ocaña, Marqués de 
Nerva, propuesto en primer lugar dé la, tema para cu
brir la vacante que resulta por fallecimiento del Exce- 
celentísimo Sr. D. Alberto Bosch y  Fustegueras.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil nove
cientos. 

MARIA CRISTINA
¿ jpfy Ministra de1*

E d a a rd oD a to .

EXPOSICIÓN
SENORArTMtepOnenTos artículos 67 y  44 de  la ley 

Provincial que el cargo de Diputado durará;' cuatro 
apos> haciéndose5 cada-dos la renovación, por mitad, de 
los distritos ó agrupaciones!, en la< primera, quincena 
4e] tercer mes del año económico, que emuel de Sep
tiembre, segón el régimen hasta hace poco vigente.
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Variado éste, ho sólo para el servicio económico del 
Estado, sino también para el de la Diputación, confor
me al art. 108 de su ley orgánica por la de 28 de No
viembre de 1899, que estableció el año natural ó civil, 
surgió la dificultad de conciliar las fechas en que, se
gún la nueva ley, deben verificarse las elecciones pro
vinciales, con los plazos señalados para su renovación 
en la ley Provincial, con arreglo al año económico 
que regía cuando aquéllas se celebraron.

No creyó el Ministro que suscribe ajeno de sus atri
buciones el armonizar los referidos preceptos; pero el 
respeto que le inspiran las Cortes, entonces en funcio
nes, le decidieron á someter el asunto á su competen
cia, presentando oportunamente, en 7 de Diciembre 
último, el correspondiente proyecto de ley.

Cerradas las Cámaras sin que el proyecto haya ob
tenido ni su deliberación ni su voto, é inmediata la fe
cha en que sin la promulgación de la ley de 28 de No
viembre último debería tener lugar la renovación bie
nal de las Diputaciones, impónese, con el apremio de 
toda necesaria función de Gobierno, el deber de aco
modar á dicha ley, como último estado de derecho, los 
preceptos de la Provincial, referentes á la constitución 
y  gobierno de las Diputaciones, en la misma forma que 
respecto de sus presupuestos y cuentas lo realizó el 
Real decreto de 30 del pasado Noviembre.

Excepto en lo relativo á la promulgación del man
dato de los actuales Diputados provinciales elegidos en 
el mes de Septiembre de 1896, única solución que, pa
sado el mes de Marzo de este año, es posible adoptar, 
redúcese en realidad la presente disposición á una sen
cilla adaptación de las prescripciones de la vigente ley 
Provincial á la de 28 de Noviembre próximo pasado.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter ¿ la  aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 19 de Junio de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Eduardo, Hato.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; á propues
ta del Ministro de la Gobernación, en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey  D, Alfonsp XIII, y como Reina. 
Regenté del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las elecciones de Diputados provincia

les que se habrían de celebrar en la primera quincena 
del próximo mes de Septiembre, tendrán lugar en la 
primera quincena de Marzo de 1901.

Art. 2.° Los Diputados electos tomarán posesión el 
primer día útil del mes de Mayo siguiente á la elec
ción.

Art. 3.® Las actuales Diputaciones y Comisiones 
provinciales, no mediando causas especiales de cesar 
ción, continuarán en el ejercicio de sus funciones, tal 
como se hallen constituidas, hasta que se posesionen, 
de sus cargos los Diputados electos, conforme á las 
prescripciones de este decreto y demás disposiciones 
vigentes.

Art. 4.® Siempre que en algún artículo de la ley 
Provincial se citen meses del año económico por su nú
mero de orden, se entenderá que este número es el que 
corresponde al año económico establecido por la ley 
de 28 de Noviembre de 1899.

Art. 5.® De este decreto se dará cuenta á las Cortes.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no

vecientos.
MARIA CRISTINA

El Mimistro de la Gobernación,
Cld^ardoDato.

M IN IS TER IO  D E LA  G U ER R A

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
en solicitud de que les sea devuelto el importe que de
positaron para redimirse del servicio militar activo los 
reclutas que se relacionan á continuación;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición de 
los interesados por los motivos que se expresan en la 
indicada relación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos.. Dios guante á V. E. mnehos años?. 
Madrid.Í3 de Junio de 1900.

AZCÁRRAGA

Sres. Capitanes generales de A.ndalucía, Valencia, Ca
taluña y  Norte,

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

| VECINDAD

PUEBLO PROVINCIA

MOTIVOS

POR QUE SE DESESTIMA LA PETICIÓN

Juan Pedrosa Aguilera .....................
Juan José Cobos Pacheco.................
Eduardo Sires Vila...........................

Pío José Luis • ..... .........

Iznaj&r.......................... .
Idem, ••. . . . . . . •.••••••••.o
Barcelona, calle de la Cues

ta, núm. 51, bajo............
Barcelona..................... .

1, ~
u w .0ba.......') GomS> comprendidos en el párrafo se-

............. J gnnvdo del art. 175 de la ley de Re-
Barcelona l  clutaxniento, y no serles de apliea- 
Idem f ci<5n la J*®»1 m-den de 18 de Noviexn-

Angel Fernández Rojas...................
Juan Richart Mataix......... . . . . . . .

Santander........... ..............
Alicante. .................... .....

Santander..../
Alicante.

ore ultimo, fx/. u,, num, 258).
Por no haber resultado excedentes da 

cupo.
Por haber hecho uso de los beneficios 

de larédeñción.

Pedro Torres Escaler..................................
Ildefonso -M orillas Gfastro . .  . . . . . . . .  •

Balsareny.......................
Cádiz...... ...........................

Barcelona...... 1
Cádiz........ .

Madrid 13 de Junio do 1900.=A z c á r r a g a .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento 
del Puerto de la Cruz (Canarias), Andrés García Gala
no, en solicitud de que le sean devueltas las 2.000 pe - 
setas con que se redimió del servicio militar activo;

El Re y  (Q. D. G.), y en su  nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, una 
vez que el interesado utilizó los beneficios de la re
dención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1900.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di

rección general con el fin de determinar la forma en 
que deben tributar al Tesoro los coches automóviles, 
cuyo desenvolvimiento y uso aumenta de día en día, 
tanto en esta Corte, como en algunas capitales de pro
vincias; y

Resultando que ese Centro directivo informa en el 
sentido de que los citados vehículos deben considerarse 
comprendidos para su tributación en la ley y regla
mento que regulan el impuesto de carruajes de lujo, 
puesto que, como éstos, se dedican casi exclusivamente 
á la comodidad, recreo ú ostentación de sus dueños ó 
poseedores, pero que en cuanto al motor que en estos 
reemplaza á las caballerías destinadas al arrastre de 
los coches de lujo «sujetas también á tributación», no 
puede comprenderse en este impuesto por carecer de 
ley que lo autorice:

Considerando que la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado estima acertada la propuesta de ese Cen
tro directivo, «porque, en efecto, los citados coches au
tomóviles se destinan en su mayoría á los mismos usos 
que los carruajes de lujo, y deben, por tanto, quedar 
sujetos á la misma tributación que éstos, sin perjuicio 
de que más adelante pueda prepararse un proyecto de 
ley para establecer bases regulando el impuesto de di
chos vehículos, en relación á los asientos que conten
gan ó á la fuerza que desarrollen sus motores, en sus
titución de la fuerza animal sujeta hoy también á tri
butación:

Considerando que si existen algunos de dichos auto
móviles que se destinen al transporte de viajeros y mer- 
cancias, deberán también quedar sometidos al impues
to correspondiente en Jugar del de carruajes de lujo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, visto el informé de esa Dirección 
general, y de conformidad con el dictamen de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar sujetos á tributación por el impuesto de ca
rruajes de iujq, con arreglo á la ley y bases que regu
lan dicho impuesto y reglam ento de 28 de Septiembre 
de 1899, los coches automóviles que, como, los carrua
jes de lujo, se destinan á la  comodidad, recreo ú osten
tación de sujp dnepos ó pos'de4o£es, 7  que los destinados 
al transporte de viajeros queden sujetos á la tributa
ción que les corresponda con arreglo al reglamento de 
la contribución industrial de 58 de Mayo de 18$6, en
tendiéndose exigiblé 'canto una como otra contribución 
desde 1.® de Julio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y  . S. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1900.

VILLAVERDI 
Sr. Director general de Contribuciones.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad la Memoria de quinquenio formulada por Don 
Angel Nieto y  Méndez, Médico Director del estableci
miento balneario de Incio, en la provincia de Lugo, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
lia aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta:

La Gomisión ha examinado detenidamente la Me
moria quinquenal formulada por el Médico Director de 
Daños D. Angel Nieto Méndez acerca de las aguas mi- 
aero medicinales denominadas del Incio, en la provin- 
iia de Lugo, cumpliendo lo prevenido en la regla 10 
del art. 57 del vigente reglamento de baños.

En la tercera región hidráulica galaica, montes 
cantábricos de la provincia de Lugo, brota la fuente 
medicinal del Incio, á la orilla de un riachuelo, á un 
silómetro y 200 metros de la aldea de la Herencia, á 
los 42° 38' y  30" de latitud N. y 3° 25' y 13'' dé longi
tud Oeste del meridiano de Madrid, á 689 metros sobre 
el nivel del mar, con aforo de 1.440 litros por minuto.

El riachuelo á cuyo margen brota cruza la aldea 
ie La Herrería, y á dos kilómetros más allá se une al 
Dabe, cuyas aguas sumadas engruesan el Sil.

Una carretera de 21 y medio kilómetros une al ma
nantial con la estación férrea del NO., llamada Bó
veda.

Descrita la topografía del terreno, estudia el suele, 
cuyos terrenos corresponden á los periodos primarios 
y de transición: silúrico inferior y medio, con pizarras 
en citratus casi verticales y  algunas calizas, formando 
mármoles blancos y negros.

Abundan mucho los minerales de hierro.
Es el clima templado, húmedo é-inestable.
La vegetación pobre por consecuencia de las con- 

liciones del suelo, cuyas especies, así como de la fauna, 
expone.

Estudiando la influencia de las cond-reiones del sue
lo del Incio sobre el organismo, se fija muy particular
mente en la que ejercen la altura barométrica y la 
temperatura sobre la respiración, circulación y nutri
ción, y el mayor desarrollo torácico, hecho señalado 
por Humbol en los habitantes de los Andes.

Asimismo fija su atención el Doctor Nieto sobre la 
pureza de la atmósfera, que coh los anteriores consti
tuye los principales factores climatológicos que en In*. 
ció tienen . mayor tóaen<rfa-N8<*eéNdNM^|toÉHBO q w  
allí reside.

Hace después detallada descripción del establecí* 
miento, y al ocuparse del embotellado del agua, dice 
que se emplea un barniz especial impermeable^ en eL 
que se sumerge el corcho al tapar la botella.
Üg Cree la Comisión que debiera espeficarse la  compo
sición de dicho barniz, sin cuyo requisito^ debiera pro
hibirse, porque podría resultar perjiidicial ante la 
acción del ácido carbónico, los sulfatas, cloruros, amo
níacos, etc., que el agua contiene.

Las cualidades y efectos sobre el organismo de las 
aguas del Incio, es objete del estudio que se sigue en 
la Memoria que analizamos.

Las considera bajo este punto de vista, ya en su 
conjunto, ya en cada uno de sus principales minerali-, 
zadores, hierro, manganeso y arsénico.

Acentúa la importancia que encierra, la gran acti
vidad que despiertan en los aparatos respiratorios y  
circulatorio, que obliga á contraindicarlas absoluta-
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mente en los tísicos y las hace irreemplazables en la 
clorosis y dimenorreas con anemia.

Es la especialización de estas aguas las anemias 
general.

Estudia el Doctor Nieto y Méndez con lucidez la 
anemia ó lo que por tal se entiende, abogando ofon ra 
zón por que sea sustituida esta palabra, por la más 
científica «patohemia», y expone la‘acción especial de 
las aguas del Incio en todos los estados patohémicos.

Según sus observaciones, los enfermos, después del 
uso de las aguas en la temporada que pasan en Incio, 
presentan en su sangré auinesitados los glóbulos rojos 
hasta sobrepasar la media fisiología en un 6 ó 7 por 100, 
así como también ha podido comprobar la mayor ri
queza en hemoglobina. -

Hace constar un hecho, al qué concede la Comisión 
importancia grande, y es el siguiente:

Se toleran bien las aguasrdel lucio como por orga
nismos delicados cuyo estómago no toleraba otras for
masmedicamentosas constando de iguales agentes.

Hubiéramos deseado que el autor de la Memoria 
procurara explicar este hecho y apuntara alguna con
secuencia.

Este hecho se repite freeuentísimamente al lado de 
todas las fuentes minero medicinales, siendo su coro
lario que enfermos qué no obtuvieron resultados tera
péuticos ó curativos con los mismos agentes que con
tiene el agua, ó con la misma agua embotellada, lejos 
del manantial, los obtienen rápidamente con el uso del 
agua bebida en la fuente.

La principal razón de estos hechos cree la Comisión 
firmemente que estriba en las condiciones biológicas 
del agua en el momento de salir, condiciones que pier
de después de verterse, condiciones que no tiene la em
botellada, acción dinámica biológica, que así pudiéra
mos llamarla, que ya no existe cuando pudiéramos con- 
siderar al agua cadáver, considerándola viva mientras 
circulé allá en las entrañas dé su madre Naturaleza y 
minerales que atraviesan, y condiciones, por último, 
que quizás algún día el análisis á la ciencia nos ense
ñe en qué consisten, ya por el modo de constitución 
atómica, ó yá por algún elemento que mereciera el 
adjetivo de Vital.

Estos hechos y estas reflexiones hipotéticas demues
tran que á toda fuente minero medicinal deben con
currir los enfermos que necesiten^ para aliviarse ó cu - 
rarse, el uso de este agente terapéutico, siempre más 
activo en el caño de la misma que después de más ó 
menos tiempo encerrada, en una botella.

Terminará la Comisión su cometido, manifestando 
que, á pesar de algunas omisiones, la Memoria que nos 
ha ocupado es de mérito; está bien escrita, trata con 
competencia científica cuantos puntos señala el regla
mento, y demuestra el concienzudo estudio que el Doc
tor Nieto ha hecho de Incio, de sus aguas y de su cli
ma en cuanto interesa al enfermo y á la ciencia que de 
él cuida: merece plácemes, por tanto, el distinguido Mé
dico del Incio, y es acreedor por su Memoria á la dis
tinción que establece el art. 52 del reglamento de ba
ños, concediéndole un premio de segunda clase.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el 
R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1900.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, 
según lo preceptuado en la Real orden de 7 de Abril 
de 1886, se anuncie á concurso, en las condiciones que 
determina el Real decreto de 17 de Junio deJL884, la 
provisión "de dos categorías de ascenso^ vacantes éñ la 
Facultad de Farmacia en 22 de Enero de 1899 y 4 de 
Diciembre del mismo año respectivamente por falleci

miento de D. Jerónimo Machá y por pase á una cate
goría de término de D. José Rodríguez Carracido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, según lo preceptuado en la Real orden de 7 de 
Abril de 1886* se anuncie la provisión por concurso, en 
las condiciones que determina el Real decreto de 17 de 
Junio de 1884, de tres categorías honoríficas de ascen
so, vacantes en la Facultad de Ciencias, sección de Fí
sico matemáticas, producidas en 18 de Febrero de 1900, 
por pase á las de término de los Sres. D. Eduardo To- 
rroja, D. Eduardo León y Ortiz y D. Eduardo Lozano.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), yfen su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, h a  tenido á  bien disponer, de 
conformidad con lo preceptuado en la Real orden de 7 
de Abril de 1886, que se anuncien á  concurso, en las 
condiciones que determina el Real decreto de 17 de 
Junio de 1884, la provisión de cuatro categorías hono
ríficas de ascenso que resultan vacantes en la Facul
tad de Ciencias, sección de Físico químicas, por haber 
pasado á las de término en 18 de Enero de 1900 D. José 
R. de Luanco, D. Gonzalo Quintero, D. Julián López 
Clavarri y D. Ramón Gil Villanueva.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTR4L

A D M I N I S T R A C I O N  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Subsecretaría.
Resoluciones adoptadas por éste M inisterio respecto al personal de la carrera jud ic ia l y  d e l M inisterio fiscal en el mes de M ayo de 1900

E stado nnm. 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S

*3
■v9»¡a , O CARGOQUÉ SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES

7 2.° i Fiscal de la Audiencia de Albacete • . . . . . . . . D. Miguel José Blasco y Olaso......... Magistrado de la territorial de Barcelona.. . .  

Juez de primera instancia de Navahermosa.. 

Excedente de Ultramar ........................ .

» Art. 45 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial. 

Art. 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Art. 4.° del Real decreto de 27

1°

16

3.°

3°

Juzgado de primera instancia de Celanova .. 

Idéíh id. dé SólsÓna . . . . . . . . . . . . . . . . . .........

Eduardo Carmena y Valdés . . . . . . .

Fulgencio de la Yéga y Zayas........

1

de Febrero de 1899.

Méritos y servicios de D. Eduardo Carmena y  Yaldés,
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Octubre de 1867. 

habiendo ejercido la profesión en Illescas desde esa fecha 
hasta 17 dé Enero áe~ 1882, en que lo acredita.

Ha sido Juez municipal de la expresada villa, durante 
seis años,, y Promotor fiscal sustituto de lamisma.

En 16 de Julio dé 1883 se le nombró Vicesecretario de te 
Audiencia dé lo ériminal déPonferrada; tomó posesión en 14

Agosto siguiente.

En 14 de Noviembre de 1885, promovido á la plaza de Se
cretario de la Audiencia de lo criminal de Teruel; tomó po
sesión en 7 de Diciembre siguiente.

En 1.° de Octubre de 1886, nombrado para el Juzgado de
Í>rimera instancia de Navalmoral de la Mata, de entrada; 
o nkó posesión en 27 del mismo mes. Desempeñando dicho 

Juzgado, fué varias veces designado como Juez especial para 
instruir determinados sumarios en el de Jarandilla, reci
biendo manifestaciones laudatorias de sus superiores.

En 24 de Noviembre de 1893 se le trasladó, accediendo á 
su solicitud, al de Almazán, posesionándose en 27 de Di
ciembre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Belchite; tomó posesión 
en 29 de Noviembre.

En 31 de Enero de 1899, accediendo á su solicitud, al de 
Navahermosa; se posesionó en 9 de Margo.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

Fechas.              CARGO NOMB RE S MOTIVO DE LA BAJA

11
28

Fiscal da la Audiencia de Palencia.,
Magistrado de la territorial de Albacete. f • . . . . . .

D. Manuel de las Heras y Fernández^..........................
Miguel Fernández Rodríguez........... ............... ..

Falleció.
Artículos ¿39 y 204 de la ley orgánica del Poder judicial.
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T R A S L A C I O N E S
^ ---- ......................... *....... —...... —.......

r#clÉÉJ ' CARGO QUE SE PBOYBB CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

14 Magistrado de la Audiencia provincial de Palma..14 ^residente de la Audiencia de Lérida .....................21 Magistrado de la de Almería..............
Presidente déla de Lérida...............*.....................Fiscal de la de Teruel....... . ............................Magistrado de la de M álaga....................................
Idem de la de Almería,............... ..................... ..

D. Mariano Cabeza y Maestro.Enrique Alvarez y Fernández Bedoya. Joaquín Navarro Serna............ .............
Francisco de Aranda y Ortiz...............

»
Regla 3.a del art. 2.a del Real decreto de24 de Septiembre de 1889Idem id.Regla 2.a del art, 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,Por incompatibilidad.Regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.Idem id.A su instancia.Idem id. »A su instancia.Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.Accediendo á su solicitud.Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.Accediendo á sus deseos.Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.Accediendo á su solicitud.»Accediendo á su solicitud.Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.

i28 1 Fiscal de la de Pontevedra......................... ..............28 j Magistrado de la de Córdoba............. ....................16 I Juzgado de primera instancia de Tarazona............16 ! ídem id. de Gijón (en comisión)..............................16 j Idem id. de Villanueva y Geltrú..............................16 j Idem id. de Benavente.......................... ...................
16 | Idem id. de Tarrasa....................................................26 ¡ Idem id. de Cazalla........................... ........................j1.° i Idem id. de Navahermosa............................ ............1.° Í Idem id. de Jarandilla...................................
1.° ! Idem id. de Villanueva de los Infantes...................16 Idem id. de Sacedón. . .  %..........................................19 ¡ Idem id. de Riaño......... ....................................  ••••19 j Idem id. de Montalbán.............................................íi

Idem de la  territorial de Barcelona,.....................
Idem id. de Zaragoza......................  .......................Idem de la provincial de Albacete.......................
Idem id. de Valladolíd........... ............... . .........Idem de la de Cádiz...........................................Juez de primera instancia de Gijón........................Idem id. de Sacedón (en comisión)................Idem id. de Benavente............................................Idem id. de Villanueva y Geltrú............. ...............
Abogado fiscal de la Audiencia de Tarragona.......Juez de primera instancia de A lbuñol...................
Idem id. de Jarandilla, electo................................Idem id. de Villanueva de los Infantes.............
Idem id. de Salas de los Infantes.............................Idem id. de Solsona, electo............................. .........Idem id. de Montalbán.............................................Idem id. de R iaño................ .......................... .........

José García Romero..........................
José Campoamor y Portal.....................Pedro Escobar y Muñoz...................
Ramón Nieto y Rodríguez.....................Reinaldo Esponera y Gombau.............Saturnino Bajo de Menjibar............. ..Juan Morlesín y Soto..........................Víctor S. Velázquez y Martínez............Francisco Martínez Garrido..............
Manuel Lardies é Ipiéns......................Antonio José Cotta y Barca.................
Tomás Pérez y Pérez........................Alberto Cisneros y Sevillano................
Juan Infante y G arcía.. . . ...................Demetrio de Motos y G arc ía ...............Juan Antonio Montesinos............. ..Fernando Gamero y Calvo...................

M adrid 10 de Mayo de 1900.==Conform e,=El Subsecretario, Marqués de Lema.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i to  H id r o g r á f i c o .
GRUPO 83—16 DE JUNIO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
España (costa H. W .)

Reinstalación de una boya en la  ría de Vigo.
Núm, 452, 1900.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 

Pontevedra comunica que el día 9 del actual quedó reinstala
da en su emplazamiento la boya modelo F, que señalaba el 
bajo de Bomas, en la ría de Yigo, después de haber sido repa
rada y pintada de color rojo.

Carta núm. 198 de la sección II.
Francia.

Reé&arblecimiento de las comunicaciones telegráficas 
del semáforo de la  isla  Yeu con el continente.

(A w  aux Navigateurs, núm. 134¡918. Paris, 1900.)
Núm, 453,1900.—Según aviso con fecha 28 de Mayo de 1900 

del Prefecto marítimo del quarto Departamento, se han resta
blecido las comunicaciones del semáforo de la isla Yeu con 
el continente, que se habían interrumpido á causa de una 
avería en el cable submarino.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 82.
Código Internacional, parte III.

I S L A S  B R I T Á N I C A S
Irlanda (costa E.)

Lmz y boya de silbato-en la entrada <del South»Shear, 
cor canias de Wexford.

(Notice to M artw *, núm. 271. Lqndrs*, IBM .)
Núm. 454,1900.—Los ComjsaTios de loe faroe de Irlanjia 

avisan, con fecha 1.° de Mayo de 1900, que la luz y la señal 
de niebla en proyecto, en la entrada del South Shear, presten 
servicio.

Cuaderno de faros núm. 4, pág, 136.
Destrucción del faro de Donaghadee*

(Notice to Marinen, núm. 279. Londres, 1909.)
Núm. 455,1900.—Según informecon fqqhá 13, dqt Maye 

de 1900, recibido del Board of Trade, el faro de la extremidad 
del malecón Sur del puerto de Donaghadee se ha incendiado.

Por lo tanto, la luz (de 1 sector fijo rojo y % sectores fijos 
blaneos) no se encenderá hasta nuevo aviso.

Cuaderno de farcm núm. 4? pág, 136,

CANAL DE LA MANCHA 
Isla s  B ritán icas  ( In g la te rra  costa S.).

Reglamento relativo á la velocidad de los buques 
de vapor en los cápales de i Solent y de los Neqdles.

(Notice to Marinen, núm. 277, Londres, 1900.)

Núm. 456, 1900.—Según %viso con fecha 8 de Mayo 
de 1900, recibido del Board of Trade, se ha establecido el re
glamento siguiente para evitar las averías causadas á los bu
ques amarrados en las escolleras, en los narrom y por fuera 
del fuerte de Hurst por el movimiento del agua que producen 
los buques grandes atravesando á gran velocidad los canales 
del Solent y de los Needles,

Cuando se aproximen á los narraros, por fuera del fuerte 
Hurst, buques que por su gran velocidad puedan ocasionar 
averías, se izará en el fuerte Victoria la señal K. C. del Có
digo Internacional, invitando á los buques moderen su 
marcha.

Situación aproximada: del fuerte Victoria: 50° 42' N. por 4o 
4 1 'E.

Carta núm. 532 de la sección II
MA.R MEDITERRÁNEO

Italia. ■“ *
Carácter de una luz del puerto da Gaeta.

(Avviso ai Naviganti, núm. 77/64. Génom19&0.)

Núm. 457,1900. —La luz encendida en la torre Ssmta Ca
tarina, en el puerto de Gaeta, que, á causa de reparaciones 
en el aparato de rotación era provisionalmente! fija blanca, 
ha recobrado su carácter normal de Im, Mam®, de í  destello 
blanco cada 90 segados.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 72.
El Director de Hidrografía, EmiliaLuanqq.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

.E sta^irección general ha dispuesto que; el día ,30 M  corriente, a la s  dócq y d e l á  mañana, se verifique en el despachó principal de lá  misma la subasta de amorlzación de la Deuda del Tesoro procedente del personal.
La suma disponible al efecto es la de 10.000 pesetas, compuesta de pesetas 833*35, dozava parte dé la suma consignada para este servido ^ e j  de 1898-99 en ejercicio,y de pesetas 9.166*65, sobrantes de la subasta celebrada el día 31 de Mayo último.
Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Esftado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener-presente los interesados que según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estadq de 26 de Marzo

de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta,, clase 11.a.
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.
4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito* que debe garantirla.
5.a Las proposiciones se presentarán en» pliegos cerrados» eñ cuyo sobre constará el nombre del presentador, acoraua^ ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar*. do de depósito.
6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo» á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio A que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no h&r ber durante el mismo cotización oficial da estos valores, sa tomará dicho tipo medio del último mes m  que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y  después de admitidos en un breve plazo los pliegos de p ro p ic io *  nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al aGto leyendo el anuncio de la subasta. Se abiij- rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer a jo s coa? currentes el número del resguardo del depósito,!®1 \ nonfefb del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio» máximo á que, como qúeda expresado, se ha de adquirir la Desi^ta de que se trata.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ne contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios se dará preferencia i  la de me** nqres cantidades; en la inteligencia, de que para este efecte se considerarán como una sola proposicion todas las susqjir. tas por un mismo interesado y á u n  mismo eqja&bio.
10. Cuando se llene la cantidad señaladla "por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediere déla expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-Ídeta; y si hubiese en este caso dos 6 má& pr%>pósicíómfs igua- es en precio y cantidad, se adjudicará 'la suma esa cuestión por iguales partes ó por sorteó, a  voluntad de los proponentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso do resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guardo relación con dicho depósito.
13. Los interesados cuyas proposiciones ha^an  sido admitidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho dias siguientes. &1 en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ; tejiendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho atíulaaa la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado podran retirar los resguardos d^sde luego. ~
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14, t presentación de los títulos se efectuará en el Nego

ciado Recibo de documentos de la Deuda pública de estas
ofícim con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán • • la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo m ios mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral d-: a Deudapar a su amortización por subasta,

(Fecha, firma del proponente.)»
Un ie los ejemplares de las facturas de presentación se 

devoh oí •' á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
fie qu< k  conserven como resguardo entretanto que se ha
cen lo H amamientos para el pago.

15. 1 os presentadores de proposiciones que hayan sido 
desee!; r as por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar u oierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publiq * en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Mar'nd 19 de Junio de,190Q.==El Director general, Joa
quín Ikj 5n.

Modelo de proposición.

El ; o suscribe se comprometerá entregar en la Dirección 
genei le la Deuda pública la cantidad de pesetas no
mina i ‘n    cuyo pormenor se expresa á continuación,
a l caí* roo d e . . . .  . pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 
los oc uo días siguientes al en que se inserte en la G aceta  db 
Madb d resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Direccnin de la Deuda e n . . . . .  del m e s . y  al efecto in
cluye documento justificativo del depósito hecho en garan- 
tia de ó na proposición.

Nújx IMPORTE
d» SERIES NUMERACIÓN de cada serte.

títui . Pesetas.

Total gen eral . . .

Madrid de de 1900.

El interesado,

Esta  Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
trien* n ; las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupü, v- verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Junio de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

Relación de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en l a  G A C E T A  de 10 del corriente, se han celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de acciones de Obras
públicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Acciones de Obras públicas.
D, Vicente Sáinz Esquerra ............

Lu s María Tro..........................
Abelardo Flores. . . . . . . . . . . . . .

16 000 
10,000 
9.000

100 p. 100
Idem.
Idem.

Carreteras de 34 millones.
3.000 99‘50p.I00

, PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

A ocio nes da Obras 
públicas.

/

D. Abelardo Flores...' 
Luís María T ro.... 
Vicente Sáinz Es

querra..

9.000
10.000

4.150‘50

100 p. 100 
100 p. 100

100 p. 100

9.000
10.000

4.150150

Carreteras de 34 
millones#

D. José 0$llo . . .  . . . . . 3.000 99*50 2.985

Nota. En las subastas de carreteras de $>5 y 20 millo
nes no se ha presentado ninguna proposición.

Lo que. se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 19 de Junio de 1900. =  E1 Director general, Joa

quín Purón. /

v iláiaiinistpación dé la Fábrica ¿Vaciona! 
de 1  ̂ Moneda y Timbre.

El día 30 del corriente mes, á las once de la mañana, ten
drá lugar en el despacho del que suscribe la segunda subasta 
pública para adquirir cuatrocientos mil kilogramos de carbón 
de pino para el servicio de esta Fábrica duránte los meses 
que restan del actual año y para los de 1901 y 1903, por el

precio de ciento treinta milésimas de pessta cada kilogramo.
Lo que se anuncia al público para qus el que quiera inte

resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en dicha Fábrica todos los 
días no feriados de once á cuatro de la tarde; entendiéndose 
que la proposición habrá* de ajustarse al modelo inserto á 
continuación*

Madrid 19 de Junio de 1900.=E1 Administrador; Manue  ̂
G. Llana.

Modelo de proposición,
D ;   vecino d e    que vive calle d e    núm. ......

cuarto > que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la G aceta  de Madrid, núm   fecha ...., y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
para adquirir en subasta pública cuatrocientos mil kilogra
mos de carbón de pino con destino á dicha Fábrica, y el nú
mero que sobre éstos pueda pedirse hasta un treinta por 
ciento más, se compromete á entregar en la misma cada ki
logramo de carbón de pino de las circunstancias que se ex
presan en el referido pliego, el cual en todas sus partes acep
ta, sin modificación ulterior, por el precio de ..... cénti
mos  milésimas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) — S

B anco de España.

Habiéndose presentado en una sucursal del Banco un bi
.lete falso de la serie de 50 pesetas y emisión de 2 de Enero 
le 1898, se pone en conocimiento del público, indicando á 
xontinuación las principales diferencias que le distinguen de 
os legítimos, que son las siguientes:

Anverso.—Todo el grabado del mismo es más borroso, por 
xstar aplastados los trazos, especialmente los del busto de 
rovellanos.

El fondo amarillo, que en los legítimos está con líneas 
li agonal es, es liso en el falso y carece del núm. 50, bien vi
sible en aquéllos.

El número del centro, en tinta roja, es algo mayor en los 
■alsos y de diferente tipo de numeración.

Reverso,—-La estampación es también borrosa, y el color 
¡rerde de la tinta más amarillento.

El papel es de dos hojas, y carece de la transparencia que 
jiene el de les legítimos. Las marcas de aguas no tienen la 
uz de los legítimos, y el claro oscuro de la cabeza de Apolo 
3S de un amarillo sucio, que delata á primera vista su fal
sedad.

La cinta es un milímetro más ancha, y va pegaba entre 
ias dos hojas.

Madrid 19 de Junio de 1900.=® Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
 Sección de Beneficencia.

En cumplimento de lo acordado, esta' Dirección general 
ha resuelto anunciar la subasta para obras de revoco y otras 
generales en el Hospital de la Princesa de esta Corte, bajo el 
tipo de pesetas 21.r768‘02 y condiciones siguientes:

1.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 3 de Julio 
próximo, á las dos de la tarde, en el despacho del Sr. Direc
tor general de ¿Administración, en el que estarán expuestos 
todos los días laborables, desde hoy día de la fecha al día an
tes de la celebración de la subasta, la Memoria, pliego de 
condiciones, presupuestos y demás documentos.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidos en papel sellado de la clase 11.a, y arregladas 
exactamente al modelo adjunto,, acompañadas de la cédula 
personal del licitador y carta de pago de la Caja de Depósitos 
que acredite haber hecho el depósito de 500 pesetas, que le 
será entregado á la terminación de las obras.

3.a Las obras de que se trata deberán estar terminadas á 
los cuarenta y cinco días de su comienzo.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Euge
nio Silvela.

Modelo de proposición.

D   vecino de ...... según acredita con la cédula per
sonal que aeompaña, enterada del anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía   y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de revoco y otras generales en el Hospital de 
la Princesa de esta Corte, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las expresadas obras, con sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

Se hallan vacantes en la Facultad de Farmacia dos cate
gorías de ascenso honoríficas, que han de proveerse por con
curso entre Catedráticos dé la misma Facultad que cuenten 
en'22 de E^ero de 1900 y 4 de Diciembre del mismo año, cin
co de servicios en la categoría* de entrada, y se hallen en po
sesión de los títulos académicos y profesionales correspon
dientes, y el de la ¡categoría de entrada.

En él término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G aceta  de Madrid, los aspirantes po
drán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subsecre
taría por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata, no dan opción 
á sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 25 de Mayo de 1900i^rEl Subsecretario, Marqués 
de Casa Laiglesia.

Se hallan vacantes en la FacirfW  «fe 0. ¡encías, sección da 
íis jco  matemáticas, tres ca tegorías honor Meas de ascenso, 
que habran de proveerse por concurso entre Catedráticos da 
entrada de dicha Facultad que cuenten en e sta categoría en 
18 de lebrero de 1900 cinco años da servicie ’S y se hallen en 
posesión de los títulos académicos proíésioi íales correspon
dientes y el de la categoría de entrada.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G aceta  d® Mabbt, d, los aspiran- 
tes podran remitir sus solicitudes documenta das á esta Sub
secretaría, por conducto de los Rectoren de las Universidades 
respectivas.

..£ í;S S ;r ís:!l"fc -»dM *

Se hallan vacantes en la Facultad da Ciencia s, seasión d . 
Físico químicas,, cuatro categorías honoríficas de ascenso 
que habrán de proveerse por concurso entre Catedráticos de 
entrada de la misma Facultad que en 18 de Enero da-mñ- 
cuenten cinco años en la categoría de- entrada y se encuen
tren en posesión de los títulos académicos y profesionales-co
rrespondientes y de la categoría de entrada.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G aceta  ce Madrid, los aspirantes 
podran remitir sus solicitudes» documentadas á esta Siibse- 
respectivas^ cond 0 de los «atoras délas Universidad^

d.O."sÍ L . g l d5 “ *J° del90» = “  Subsecretario. I f a * *

Universidad Central.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 

de Abril próximo pasado, este Rectorado hace público-que el 
Tribunal dê  oposiciones á la plaza de Ayudante del Muse# 
instrumental de la Facultad de Medicina de esta Universi
dad, queda nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Amalio Gimenoy’Cabañas.
Vocales: D. Arturo Redondo, D. Luis Guedea, D. Ramón 

Jiménez y D. Florencio de Castro.
Los opositores á la mencionada plaza son: D. José Borrell 

y Vidal, D. Oésar Campesino y García Sierra, D. Matías La- 
plana y Figueras, D. Alberto Mayoral y Oliver, D. Juan Bau
tista Olivan y Torremocha, D. Antonio Ortega y Jiménez 
D. Francisco Rodríguez Serrano, D. Abdón Sánchez Hernán
dez, ,D. Vicente Dberos Castell, D. Victoriano Valledor y But- 
ler y D. Teodoro Yáñez y Borrell.

Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Rector, Doctor Francisco 
Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.—Conservación y reparación.

Examinado el proyecto de reparación del puente provi
sional de madera sobre el río Tuerto, situado en el kilóme
tro 1.° de la carretera de tercer orden de Rionegro á Ja de 
León á Caboalles, remitido por la Jefatura de la provincia 
de León y redactado por disposición de esta Dirección gene
ral con motivo de los desperfectos ocasionados en la mencio
nada carretera y otras de la provincia, á causa de las extra
ordinarias avenidas en los días 12 y 13 de Febrero último y 
muy especialmente de los ríos Duerna y Tuerto, que se re
únen aguas arriba y cerca del citado puente provisional:

Resultando que fué arrastrado por la corriente parte de 
éste y del terraplén de avenida en la margen izquierda, que
dando completamente interrumpido el tránsito público en 
una longitud de 40 metros de carretera:

Resultando imposibilidad de reconstruir el terraplén en 
el mismo sitio que antes estaba, porque el nuevo cauce que 
han tomado las aguas después de su crecida extraordinaria 
(por causa de los apoyos construidos del puente definitivo), 
se ha establecido en el emplazamiento que ocupaba el men
cionado terraplén de avenida:
; Considerando que la obra de reparación que se proyecta 
evita reconstruir el terraplén, añadiéndose á los cuatro tra
mos destruidos otros seis tramos más de puente de la misma 
luz que los existentes, con los que se habilita fácilmente el 
paso de la carretera en los 40 metros interrumpidos, sin ne
cesidad de reconstruir los 26 metros lineales de terraplén:

Considerándo la urgencia de la reparación, para que el 
tránsito público no quede interrumpido por dicho puente 
provisional, ínterin se termina el definitivo:

Considerando que por tal motivo conviene en el caso pre
sente economizar el tiempo que necesariamente habría de in
vertirse antes de comenzar las obras, para llenar las forma
lidades de la subasta, con el consiguiente perjuicio al trán
sito: y

Visto el art* 1.° del Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886;

S: M. él Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar el mencionado proyecte 
dé las obras de reparación del puente provisional de madera 
sobre el río Tuerto, en el kilómetro 1.° de la carretera de 
tercer orden de Rionegro á la de León á Caboalles, por su 
presupuesto de ejecución material de 6.933 pesetas 23 cén
timos, autorizando á V. S. para que desde luego proceda á 
ejecutar las mencionadas obras por el sistema de adminis
tración.

De orden del Sr. Ministro lo coruunico á V. S. para su e#- 
nocimiento y demás efectos; Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1900. =E1 Director general, Pa
blo de Alzola.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de .León-»
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .  

E s t a d o  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 3  d e  J u l i o  d e  1 9 0 0

R e l a o i ó n  i a d r v i c l u & l  d e  l a »  i u b L U . - x n a o i o a Q k a » » »

EDAD

NOMBRES
Aftoc U m m , Ufas,

ISTAB 0 ENFERMEDADES DOMICILIOS'

3D Santiago O&rlos.... ..• • • • «» .......... . . . . . . . . . ........... I » * 1 Párvulo................ V iruela......................................... .. Caza, 3.
Joaquín A  lv&rez.. . ..* .. ..« .• • • /• • • ......................... » 9 y Uem ................. Sarampión. .... ........... ......... .......... . Pelayo, 50. * 

Espartinas, 1.
Hospital Provincial.
Pelayo, 9.
Hortaleza, 14.
Cardenal Cisneros, 11.
California, 8.
San Marcial, 5.
Claudio Coello, 89.
Pilar de Zaragoza, 17.
Segovia, 29.
Santa Engracia, 85.
Sagasta,’ 25.
Villanueva, 7.
Mediodía grande, 7.
Hospital Provincial.

Ernesto d8 Juana..............«•• .••• ............. . ............. y 3 y ídem „ , . .  „ r Idem ............................................ .
Mariano Romero . . . , ...... .................. 7 > y Soltero .................. Idem ..............................................................
Manuel A b a s c a l ................................. 3 » y Párvulo.. . . . . . . . . Idem ...........................................
Vicente Rubio....................... « . . . . . . . . . ........... . 50 y y Casado........... .. T u b e r c u l o s i s ...................... . . .
José Díaz.......................... . . . . . * . ............... . 24 y Soltero . . . . . . . .  . I d e í n . . ^ . .
Carlos Hidalgo ....................................... ........... . » 1 y ■Párvulo.. . Sífilis infantil........ ............................
Lázaro R ubio.......... .............. .......................... 70 y » Soltero .»••••*•• Cáncer ..................... ........... ...........................
Juan López............................. ................................. 52 y y Casado . . . . . . . . . Cardiopatía............ ..
Ramón Jiménez....................................... . 3 9 y Párvulo. . .*••*.■• * Bronquitis.......................................... ...............* ............
Manuel Cruz...................... ..................................... ........... 2 6 y Idem • .......................... Idem ................................................................
Luis Colías ............................. ..................... ..................... . 2 6 y Idem.. . . . . . . . . . . . Idem.......................................................................
Angel Tapia................... ................................... 49 ' ■ » y Casado . . . . . . . . . . Pneumonía ..............................................
Faustino Montes............................... ......................... .. 46 y y Idem....... .. Idem.................................... .. e
José Gavalín............................... ........................................... 5 y y Párvulo ................... .. Idem ........................................................................................
Teodoro Montes .............................................................................. 45 y y Soltero ....................... Nefritis........... ................. ....... ................. .............. . .  . .
Manuel Maseda....................................................... ..
Valentín Príncipe................................................................

I
1

y
y

y Párvulo......................
Idem . . . .  . . . . . . . Idem .........................  . . . . . . .  . « .............................

Limón, 21.
Tres Peces, 7.
Mira el Sol, 10. 
Hospital Provincial. 
Palma, 10.
García de Paredes, 17.

Hermosílla, 29. 
Hospital Provincial. 
Cludio Coello, 34. 
Oriente, 5.
Isabel la Católica, 3. 
San Cristóbal, 4. 
Almagro, 3.
Cristo, 2.
Asilo de las Mercedes. 
Hospital Provincial. 
Molino de Viento, 24. 
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 147. 
Galileo, 19.
Ercilla, 12.
Hospital Provincial. 
Carayaca, 6.

Y\1 11

Baltasar Fernández................................................................. . . . 2 6 y Idem . . . .  ............. Idem................................... .. . . . . .
José Manzanero............................................................... > 1 Idem . ................ . Eclampsia..................................... .............. .

Fito masculino......... .............. . ........................................ > y y %
Idem........ .. .......................................... ................... ............... y y

w
} >

Doña María del Carmen Pildau................... ............................ 2 6 y Párvulo........... . Sarampión.. . . . . .  . . .  ................ ..
Mariana Briz......................................... .. ...................................... 39 y Soltera . . . . . . . . . . Tuberculosis....................................... .. ............ ....
Juana Guzmán............................................................................... 6 6 y Viuda..................... Tumor canceroso..........................................
Encarnación Cabeza..................................... ........... 1 y y Párvulo . . . . . .  • • Asistolia..........................................................
Mercedes Orellana................................................... 10 y Soltera.................. Embolia............ .. ..................................
Elena Velasco........ ................................................... 4 y y Párvulo.......... .. Bronquitis . . ..............  ..........................
Librada Rodríguez...................................... 70 y y Soltera Enfisema pulmonar . .  .................... ..... .
Josefa Buerba............................................................ 12 y y Idem .... . .  *« . . . . Pneumonía .......................... ..
Gregoria García.......................................................................... 10 y y Idem . . . . . .  . . . . . Idem ........................................................................
Carmen Villayerde ....................................................... ............. 14 y Idem ....................... Bron copmeumonía.......................... .
Adela Romero............................................................ . . . . 51 V y V iuda.... . . . . . . . . Congestión pulmonar........................ .....
Matilde M ohíno ........... ................................................ .............. 12 y y Soltera . . . . . . . . . Peritonitis..................... .. .......................... ................
Vicenta A yuso................................................ .. 62 y Viuda . . . . . . . . . . . Embolia cerebral......................
Teresa Cayarreta . ........................................... .. 63 y Casada Mielitis crónica.......... r;............. ..  . . . . . .
Asunción Dueñas ................ ...................................................... 1 » y Párvulo............ Atrepsia....................... ........... .......................
Josefa Méndez.......... ................................................ 81 y V iuda.... . . . . . . . . Senectud............. . . . . . .  . .
Rosa González................................................... . > 4 y Párvulo................. Tumor .................................. ...........................

Fito femenino............................................... .*.................... > y > % •

Idem ................................................................ ...................... » y y
7
> %

xitsrliuxil, Al*
Mira el Sol, 2.
TÍAcnifíil rio* IftIdem............................................................ ........................... y » y

7
}  |HUoUlbOil llG it* A I lUUubu •

R e s u m e n  .p o s e *  o a u s a g  d ©  l a ® .. c l o á ^ j ^ o i o s a © » .

/ E  N  F  E  R  M  E  O  A D E S ÍD mSS
4*5̂

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS 'COMUNES
i"
sv

p

£i
pe

S E X O
f
1
I
«

a•«

>©

©

f

n

t»
f

i

I
•A

ifi
s*
•-•••
•
••

*

1

&

9•4•• f

9
V
•

ft

lí
f

H$o
£
# .
£

i
i  .
a? ■

r
m  ■

■ f ‘

*4

i
i
?  '

0
i
f
F

Q
0
§
1a
W

í

i
i
n
1
i
7

%
V
•
ó

. •

89

i r
t í
o

' &  o

s
e
o
£
W ■ 
»

Q  
©, ■
% '
SS

3
s**s
&

i
&es
r

m
i
»

3.

«

«

i
i

Hlo
í

ü
¥>
•
•# .Y

as
§
e

I

ftr

Wa  e

; e ;

•: 1
: -.ar
i ' &
•: B

i ^

■ >
i®f f

Í A

■::V
l di.®
■: . f

■ l í.a
f

m  i.

f é :
:| ;¡

: 1".

m  í

. í n ■ 
:■ |
■ "O -

ÜP A9

. '«  

I B» i
ü

f

¡ATO;

‘ ÍT8 ■■ e»- o
. ■ ® ̂ B■ o ■ ^- «* "l

w

- a

r |' rS-

I Í

I
t
w *
i : 
n > 
a í 
I  i

Hí
i

|
e*

M
n

r

Varones. •«•.. > y y y y 1 4 y y s

*&- ■■•" 

% y - » y y 2 y 1 y '■ y » y y , y 8

W&fyV-

1

; *S*W 
2 y i 6 1 y -4 > 15 > 23

S&sssLhras y y y y y y 1 y y y y y y y y 1 y y ■ y y > y y y 2 L 3 y 2 6 1 y o 3 18 » 20

Totales. . y y y % i % % 1 O Q 1 o 1 6 o 05 yf O7 3L V 7 7 y y y y o y y y y y y y JLU O .y O I/C I * o OD >

l e í »  c le £ -u .n o io :o ,e > » ' iD o r 4 d L is t a r i t o » .

1.®
rkLkmo wwnmmmAX) «SETS©

4.°
arofiPicxo

5.»
BISFAVISTA

68® - 7.®......
MOSFITAL

ÍT.*1
maLüsa

9J 
■ LATERA'

w *
AuniKvraiA UOBPITALM

B irósiw
JUnifílAL

TOTAL 
SSN K R» -

i•
IHfi

N[O
P

<n0s1

n
I
?

HIO
P•e

S
»

m
i
B

34
l:•
e

< mI 3
•• '

1
i  ■ • 1••.fr

o«i
p
0

«i
11 :

i 3
íír

«3 '
a
i- ur •mts

«GMMtm-

HT.o .
F:

«i
X . i

i
«MBKL*

oHí • Ŝr ■  ̂;
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Madrid 16 da Junio de 1900. = :B1 Director general, Dr. F. de Oortojerena.

L  sta elasiñcaeíón atendiendo á la aceióa adminfetratíva que debe ejercitara en el régimen sanitarí® deia legisIaeióA figente; y m ím^mhtmUUm m*- 
i  i “ hiyi ?  toda medida sanitaria aon rekcióa á iaupensoaas y á laauosaa’de su uso ;-.así nomo las del gruño de ímleet^eoats^iftsas.lmfiieaiM ia 

f  estableeidas sobr® aislamiento de las personas j  desinleoeidn de las materias eontumaees y de las Aabltat?#ntf m Im mtoxmmv 
. ISj ^FAeet» easüla se «^asignarán las áafuneiemes oeurridas per 'teeidente« suiefdlo y ejteuefomes de-pena espite!.
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RDÁD

-------------- :----------- -----------.........

NG M BBES
Mssi, 8£&s§s< XMas.

BSTADO EM.FHSMED.1DE8 DOMICILIOS

n T í Lónez....... ........... . . . . . . .  ............................ 1 y Párvulo.. . . . .  . . . Sarampión....... ............. ........................

....y * " 1" "

San Bernabé, 7.
Doctor Fourquet, 30.
Amparo, 27.
Ferrocarril, 14.
San Martín, 1.
Miguel Servet, 11.
Fray Zeferino González, 12.
San Gregorio, 31.
Fernando VI, 5.
San Millán, 4.
Hospital Provincial.
Idem.

t̂so Bermejo................ .................................... 1 6 y Idem ......... . Idem............................................................
Xjí- r  .«* Gómez......................................................... 4 y Idem•••• •••••«• Idem.................. .....................................
Jo»* * nóvente.. . ........... ......................................... 1 6

y
y. I d e m « « . o  . Idem............................................................

E  - « Garay........... ................................................. 1 » Idem »« • . . . . Idem...........................................................
B '' ' Fernández ........................................... . 26 y > 3®lt@ro *•••••»•..« Escarlatina................................................ .
N *«: ~ Benito .....................v............................ . 34 y > Idem Tuberculosis.................. ............................
Jo-.' *- . rondo,.......................................................... 17

1
y y Jdam Idem............ .............................................

Bií 1 Ru íz ................................................................. 6
>

> Párvulo.. . . . . . . . . Idem........................ ...................................
L ‘ ’.  ̂ Barda......... . . . . . . .............. ....................... 50 y Soltero............... . Idem................................................... .
Mv* i  * « Martínez... . , . . . « . ......... 7 ........................ 62 > > Viudo ............ . Sarcoma..................................................
L» * 7 0 Martínez......................v................................ 52 > > Casado. Cáncer........... ............................................
De 7 ic o  Peña ................................. ........................... 2 6 » Párvulo. ............ • Bronquitis....... ................................... . Mayor, 62. 

Aguila, 41. 
In jurias, 1. 
Peñuelas, 11.

En * 3^ * Pinto.............................. » 3 y Idem................. . Idem.......... ..................................................
José '' ^sias........... ............... ............. ................. » 4 > Idem. • Idem............................................................
Jo^ i i pez............................. . . . . . . . . . 36 » > C a s a d o . Idem..................................................
Jo, , v mdeira......... ...................................... . 74 » Viudo .•••••••••• Broncopneumonía....................................... Ferraz, 60. 

Sombrerería, 7.Vio-A Callejo.......................... ......................... . 29 » » Casado......... . Idem.*................................
F* -: ^odino............................................................... 65 » y Viudo........ Idem............................. ............. * .............. Monteleón, 7.
L r\  ' ' íríguez................................  .................. . 4 > Párvulo. •.••••••• Idem.....................................  * ? . Castillo, 14.
M" - * ‘ M¿randa........ ............................................ .. 41 » Casado Pulmonía.................................... .............. Hernán Cortés, 14. 

Atocba, 17. 
Barquillo, 46. 
Salitre, 27.

Jo- ( * cabra........... ................................... . 2 p y Párvulo •••••.•«• Ente ritis......................... ...........................
Ai* •- ' 0 Menéndez.. „........................................... . 2 6 P Idem........... . Meningitis..................................................
En». / R u iz . .................. .......................................... 1 6 > Idem ................... Idem......... ........................ *........... ..........
Jo¿ vu Martínez....................................................... 1 10 Idem........... .. . Idem............................................................ Lavapiés, 22. 

Juanelo, 19.
Bravo Murillo, 15.

A-* ' ’O Francisco . . . . . . . . . . .  ...................... •... 4 » Idem. . .  . . . . . . .  . Idem................................................. ..
BA iiicio ................................. ................................................ p 2 > Idem Atrepsia.......................................... ............
Be' ( » j García........... ................................................ » y 15 Idem Raquitismo . . .  ................... ............. Huerta del Bayo, 11. 

Hospital Provincial. 
Princesa, 20.

J{ baranda..........................................., ................. .. 58 y Casado Senectud.....................................................
Feto , * aliño............. ............ ....................... ................. » > / p
ídem .............................................. . > y > p Luna, 15.

Doñri  Jo - 'fa María del Carmen Pérez............................ > 6 > Párvulo , Viruela confluente...................................... Espartinas, 1.
Plaza de la Cebada, 21. 
Tesoro, 24.

Ju -tina García.. . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . > 4 > Idem. 0 . . . . . . . . • Viruela.........................................................
a ütonia Salinas............................. .. 2 6 > Idem................ Sarampión............................. ..................... ........
Josefa Samper. 1 > Idem. .  • . . . . . . . . . Idem.......................................... ......................... Salvador, 4.
María Asunción Mateo.................. .. 1 y > Idem............ .. Idem................................... ......................... Aduana, 43.
Librada Cuadrado......... ................... .............................. 36 » Casada.............. .. Fiebre tifoidea..................................................... Arco de Santa María, 28. 

Cava baja, 41.
Jesús, 3.

Obdulia S illa  ............................. 54 y > Viuda..................... Tuberculosis.................... .....................................
Sor Cbi;v’; Oatalá ............................. ................. .. 55 » » Soltera.,.................. Idem............................................. ............................
Doña -amina Juan............... .. . .  ................ 42 y > Viuda.,.................... Cáncer .................. .................................................. Ponciano, 4.

*osefa D Aroca. ................ ............................ . i . . . . 54
66

> > Casada................ .. • Idem. ............... ....................... .................... Hospital de la Princesa. 
Mendizábal, 56. 
Buenavista, 16. 
Españoleto, 4.
Hospital Provincial. 
Amaniel, 14.
Ancora, 23.
San Nicolás, 11.
Ponce de León, 11.

R «mióla Lóoez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > Viuda Sarcoma......................................................
A omstina Martín ............................... . 42 » > Idem Cardiopatía. ................................................
Ascensión Platero.......... ■•. * ....................................... » y 20 Párvulo... . . . . . . . Bronquitis .......................................................
Bernarda Garó....... 26 » » Soltera........... ...... Idem................................. ..........................
• Op tal i na Díaz................. ................. . 1 6 » Párvulo......... •. • Idem...........................................................
P -1>‘& Lud ia .................................. .................... 1 y Idem................... Idem........... ............................................. .
M -ría Camarero. . .  ........................................................ 65 y > Casada............... . Broncopneumonía................................
Tí T ísíiFfiíi O a n o . • 4 6 Párvulo.» •••••-••# Pneumonía................................. ................
Ha v roen Moor i er . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 1 > » Idem... Idem.. ....................................................... Velázquez, 58.

Salitre, 12.
Prado, 7.
Antonio López, 71. 
Serrano, 27.
Embajadores, 34.
Ronda de Atocba, 19.
Ocho Hilos, 6.
Cerrillo de San Andrés, 14.

Ana María Conejo ..  ..................................... . • •.. 64 > » Viuda... . . . . . . . . Oclusión intestinal.............................
K l carda Díaz 56 » » Idem............ Cólico..................................................... .
Josefa Hernández................ .......... ..................... 64 > Idem.......... . Apoplejía cerebral...................... ..........
M -i ría Rosa Boceta.. ................................ ........... 5 6 > Párvulo.. . . . . . . . . Meningoencefalitis...................... ..............
Ts bel Barbera.............................. 1 > > Idem Meningitis........................... . . . . . . . . . . .
M h ? ía Escudero . . . . . . . . . .  .............................. .... 2 t » Idem.... . . . . . . . . . Eclampsia..................................................
Carmen Hernández......... .................................... 63 y > Casada,. Anemia.................................. ....................

Feto femenino............... ................................................ . . . . » y » > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N  F  E  R  M  E  D  A  D  E S  ^ í&
2

JHFBGCIOSAS INFECTO -CONTAGIOSAS COMUNES
H
áO
í®

- \ 7

-
i

'

>

1

I - 

*

■««ssa

**
1

F
*«
*

0
sr
1

►3

§

•
msdwb»

í

f
*©>
O*

•

i

1»&
9

•
»-9

i
E
&&

i*
9
9«é9

i
i

1

i89

1Wj»

mifs»*"9
e,
i

3S*
ge*
af

Q&sm
&f9

¡SS3MB3

I&

O
1 *

0

1
e»

I

fe

•
••

mg 0  
% - &■
1 
P

0
0
s

CJ0.
i©5

sg.
&

?

he
1

0

1 t
S'
hi
5

P

i

.0 ®
*; ..a

i l’ ®
• s

p.
l a
!§•
f s• s; ísk¡Z p  
i W : su

g

a

i

iF

w
i
t t
■E0
•

OSI Á

9m
b

' f

.FAS

4B

. 0

A* s 
: f

ATO!

r«
is 

■ ?a

i«*B3Sa

1

í *
• 0
*>• i 

: £ : «o

.0

£
«

R
P

«SKBS»

Hl •«9
■e
'5?

»
i»
í«

£

.

15Ri

«as.**-.'

y > p > > » 5 1 > > » >
1

> > 4 > > > * * p > 1 11 1 2 > > 9 1 > » 4 3 20 > 31

- ■ ......................... > $ » > > 2 3 > » 1 > > 2 P 1 > * p » 1 9 2 1 1 7 2 4 1 18 27

rat&UBfí > 2 > > 2 8 1 1 » > > * > 6 1 » > p > p > 2 20 3 3 > 1 16 3 > 8 4 I 38 * 58

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

* k '

j . fr

■nnirnsBinAis

3.* ' 4.9

:: IGSFfOXO

5.®
3FKMA VISTA

6.®

COK&mSSQ

1  J 

EOSPIT A i

S.*

ZKOLUSA

9.*

.ULTIMA:

10.® *
EOSFITALSS

DEPÓSITO
JTOIOIAL

TO TA
G E N E S

L
l a  a

%■

# .. *90■
: ?

JB
-S

• í
' I '
. i  •

n0
íir

f  ■
$-
i .

& ' «f
g -:
VF •

' \ • 
■K* O

1

*

i
|

m

l■ *«
1

3

: P
•

<

1
8

i

I

3H5
P•a0

1
i
8

m

i
1

OHl
O 
• '

8
§
P

1
i•

8
►
•0.•

§
8•0

m0

!
g

§ -4
8
§
8

1
i

K40

1■ 9 . 
•

<
8
§
F

1
8

* ; . P .

<
%
B
P-

Hl■:o- ■-

•a♦

-a
■R«
I

1
1»

3Hl!►
r

<4
R
i®«a

i
&

I

4
*•

2 -4 6 4 1 5 1 ) 1
w*

2 3 5 3 3 6 * 2 2 4 3 7
... :_J

7
,

3 10 3 4 7 2 2 4 3 "2 5 > > 31 27 58

Madrid 17 de Junio de 1900 «sa El iUreetor general, Dr. F. de Cortejarena.

v.) oí 7.a Ueptado m U  clmsiflcaeiói^atiu^«sido-44#acción administrativa que daba ejareltarsa an al régiman sanitario da lalagislaelóa vigaáta; y «n asta samfido, las amlarttadadas ea| m ú grupo da iñiaoaiosas' escluyaa toda madida sanitaria con relación á las personas y á las cosas da su uso; así como las dal grupo da infaeto-aoitaglasas Implica» la maessiiai 
A U s disposicienas astabksidas-sobra aislamiento da las personas y dasínlaoción da las matarlas aontumacas y da las habitaciones da las enfermas*(I) :x... sfcádiia m- por acaidanta» ham^idia» snia{dia y alaanalanas da pana capital.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Alicante.

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.
Autorizado por la Dirección general de Obras públicas en 

erden de 1.° de Junio actual, he resuelto señalar el día 11 de 
Julio próximo, á las once horas de su mañana, para que ten
ga logar ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas, en su des
pacho, Foglietti, 18, la subasta de acopios para conservación 
déla carretera deOrihuela á la de Torrevieja á Balsicas, bajo 
el tipo de 5.110 pesetas 71 céntimos que importa su presupues
to de contrata, cuyo proyecto se redactó en 1898 99.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado, extendidas en papel de la cla
se 11.a, de una peseta, arregladas al modelo adjunto, acom
pañando á cada pliego el resguardo que acredite haber depo
sitado eh la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de 
la provincia, una cantidad igual al 1 por 100 del presupues
to en metálico ó papel, arreglado á las disposiciones vi
gentes .

El proyecto se hallará de manifiesto en la referida oficina 
d,e Obras públicas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gacbta y 
jBoletín S8rám de cuenta dél rematante.

Alicante 13 de Junio de 1900.=E1 Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... con cédula personal, núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Junio últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- 
ción de la carretera de Orihuela á la de Torrevieja á Balsi
cas, proyecto redactado en 1898-99, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí
la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, 
sin añadir cláusula alguna.)

(Fecha y firma del proponente.) —*6

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas en 
orden de 1.° de Junio actual, he resuelto señalar el día 11 de 
Julio próximo, á las once horma de su mañana, para que 
tenga lugar ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas, en su 
despacho, Foglietti, 18, la subasta de acopios para conserva
ción de la carretera de Gata á Jávea, bajo el tipo de 1.063 pe
setas y 11 céntimos que importa su presupuesto de contrata, 
cuyo proyecto se redactó en 1898 á 99.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado, extendidas en papel de la cla
se 11.a, de una peseta, arregladas al modelo adjunto, acom
pañando á cada pliego el resguardo que acredite haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
provincia una cantidad igual al 1 por 100 del presupuesto en 
metálico ó papel, arreglado á las disposiciones vigentes.

El proyecto se hallará de manifiesto en la referida oficina 
de Obras públicas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gacela y 
Bíletín serán de cuenta del rematante.

Alicante 13 de Junio de 1900.=E1 Gobernador interino, 
Angel del Palacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., con cédula personal núm  en

terado del anuncio publicado con fecha 13 de Junio último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Gata á Jávea, proyecto redactado en 1898- 
99, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de .....  (Aquí la cantidad en letra admitiendo
ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula alguna.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas en 
orden de 1.° de Junio actual, he resuelto señalar el día 11 de 
Julio próximo, á las once horas de su mañana, para que ten
ga lugar ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas, en su des
pacho, Foglietti, 18, la subasta de acopios para conservación 
de la carretera de Cocentaina á Denia, bajo el tipo de 3.324 pe
setas 7 céntimos que importa su presupuesto de contrata, 
•cuyo proyecto se redactó en 1898 á 99.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel déla 
clase 11.a de una peseta, arregladas al modelo adjunto, acom
pañando á cada pliego el resguardo que acredite haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
provincia, una cantidad igual al 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó papel, arreglado á las disposiciones vigentes.

El proyecto se hallará de manifiesto en la referida oficina 
4e Obras publicas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  v 
Boletín serán de cuenta del rematante.

* Alicante 13 de Junio de 1900. =  El Gobernador interino 
Angel del Palacio. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de con cédula personal núm .

^©terado del anuncio publicado con fecha 13 de Junio último, 
y  Ag ías condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública sub&sta de los acopios para conserva
ción de la carretera de Cocentaina á Denia, proyecto redacta- 
, ío  en 189B-99, se compromete á tomar á su cargo dicho servi-
&. \o, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
di Piones, por la cantidad de ..... (Aquí la cantidad en letra, 
a di uivienao ó mejorando el tipo fijado sin añadir cláusula 
algu’na).

(Fecha y firma del p^oponente.) ~-S

Gobierno civil de la provincia de Almería.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del ' 
ramo, he acordado señalar el día 23 del próximo mes de Ju
lio, á las dos de su tarde, para Ja adjudicación en pública su

basta de los acopios para la conservación durante el ano eco
nómico de 1808 99 de la carretera de Gador á Laujar, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á ochocientas siete pesetas 
treinta céntimos (807‘30 pesetas). #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno ae pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pu
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 9 pesetas  ̂en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursalss en provincias; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que se acredite haber realizado el 
depósito del modo prevenido en dicha instrucción. ^

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus aujfcores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oñcial de esta provincia.

Almería 13 de Junio de 1900.=E1 Gobernador interino, 
Manuel de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    con cédula corriente, núm. ......
d e  clase, enterado del anuncio publicado por el Gober
nador civil de la provincia de Almería con fecha . . . .  y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en el año 
de 1898 99 de la carretera de Gador á Laujar, en la citada pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución <le los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la, que se compromete el proponente á la ejecución del 
acopio, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 23 del próximo mes de Julio, 
á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para la conservación durante el año eco
nómico de 1898 á 1899 de la carretera de Véléz Rubio á Huér- 
cal Overa, cuyo presupuesto de contrata asciende á dos mil 
novecientas noventa y tres pesetas ochenta y cinco cénti
mos (2.903*85 pesetas).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
.instrucción.de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 30 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se 
hará en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo prevenido en dicha instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora, por lo menos, 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la G aceta  d e  MaDríd y en el 
Boletín oficial As zsta provincia.

Almería 13 de Junio de 1900.=E1 Gobernador interino, 
Manuel de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N.; vecino de . . . . . .  con cédula corriente núm ........
d e  clase, enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de la provincia de Almería con fecha .-..., y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios pára conservación en el 
año 1898 á 99, de las carreteras de Vélez Rubio á Huércal 
Overa, en la citada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponénte á la ejecución del acopio, 
así como todas aquellas en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

A dm in istración  de  H acienda de la  p rov in c ia  
d e  C astellón .
Impuesto de consumos.

Aceptado el nuevo cupo 3el referido impuesto por el 
Ayuntamiento de esta capital, de conformidad con lo preve
nido en orden telegráfica de la Dirección general de Contri
buciones, se suspende el acto de la subasta que se anunció 
en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia del 
día 8 del mes actual. .

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Castellón 16 de Junio de 1900.=El Administrador de Ha

cienda, Rafael Santías.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional 
de Lora del Río.

D. Germán Montalbo y Barba, Licenciado en Derecho ci
vil y canónico y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber que acordado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal el sostenimiento del alumbrado público por medio 
de la luz eléctrica, se dispone sacar á subasta dicho servicio 
con arreglo al proyecto y proposición presentada por D. Lo
renzo Santos Troya, vecino de esta villa, el cual obra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en esta Casa Capitular el día 5 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, y se regirá con arre
glo á las disposiciones del Real decreto de 26 de Abril último

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y confor
me al modelo c[ue al final del pliego de condiciones se inserta

Lora del Río 22 de Mayo de 1900.=Germán Montalbo.=¿ 
Por su mandado, Eugenio Laparte.

Pliego de condiciones para la snbasta del alumbrado público 
de esta villa por medio de la electricidad.

1.a Este Ayuntamiento conceda al rematante el privilegio 
exclusivo para el suministro del alumbrado público por me
dio de la electricidad, durante veinte años, á contar desde la 
fecha de la adjudicación.

Mediante este período de tiempo, el Ayuntamiento no po
drá conceder á Empresa ó particular alguno dicho suminis
tro con ninguna clase de qlumbrado, ni tampoco adminis
trar por sí este servicio.

2.a El concesionario hará por su cuenta la instalación 
completa para producir el alumbrado municipal, adquiriendo 
á su costa el generador, motor, dinamos, que habrán de sce 
precisamente de corriente continua y baja tensión, y la dis
tribución exterior será aérea, por el sistema trifílar.

También serán de su cuenta los conductores, postes aisla
dores, y en general todos los aparatos necesarios para el 
alumbrado, colocando las lámparas en los sitios que designe 
el Ayuntamiento, dentro del casco de la población, y en los 
edificios municipales, quedando á cargo del mismo la repa
ración y reposición, á menos que por motines ó falta de celo 
en los agentes de la Autoridad fuesen deteriorados, serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

El cuadro de distribución que habrá en la fábrica tendrá 
sus aparatos de medición, tales como ampedímetros, voltíme
tros, reostatos, interruptores generales y de líneas, lámparas 
de tierra, placas fusibles, pararrayos, etc., etc.

3.a El rematante quedará obligado á establecer para el 
alumbrado público los adelantos que durante el tiempo de 
este contrato se hagan de uso general, y á renovar el mate
rial necesario para ello mediante la indemnización que se 
considere justa por dictamen pericia].

4.a El Ayuntamiento facilitará al concesionario todos los 
medios de cooperación necesarios para evitar entorpecimien
tos en la colocación de postes, palomillas, etc., en los sitios 
más adecuados para la mejor distribución de la red.

5.a Asimismo el Ayuntamiento autorizará al rematante 
la instalación de la fábrica inmediata á la población, pero no 
dentro de ella, y los postes para la conducción de los cables 
hasta la entrada del pueblo, serán por torrecillas de hierro 
bastante sólid.as y de una altura de seis á siete metros.

6.a  ̂ Es obligación del rematante disponer que en sitios 
céntricos de la población se establezca una oficina para aten
der las reclamaciones que pueden hacerse. En esta dependen
cia, que estará en comunicación directa con la fábrica, ha
brá guardia durante las horas de alumbrado para recibir los 
avisos que se den por los agentes municipales respecto á fal
tas en el servicio, las que se subsanarán inmediatamente.

7.a El personal encargado del servicio general del alum
brado se pagará por el contratista, y estará provisto de los 
útiles necesarios para cumplir debidamente su cometido, y 
uniformados con un distintivo de la fábrica.

8.a El contratista se compromete á establecer el alumbra
do público en esta población por medio de lámparas incan
descentes en número de 170, de á 10 bujías, por el precio de 
7.000 pesetas anuales, dentro del casco de la población y en 
los paseos públicos, más 150 bujías para las dependencias 
municipales, distribuidas su intensidad en los aparatos y 
lámparas que determine la Comisión.

Si el Ayuntamiento desease mayor número de lámparas 
ó de diferente intensidad, el precio será con relación á como 
resulte la unidad por el remate de la subasta. El precio de 
este contrato sufrirá alteración en el número de luces que se 
establezcan, siempre que por el contratista se alteren ó modi
fiquen, disminuyendo el precio de las tarifas para los parti
culares, rebajándolo proporcionalmente.

9.a Será de cuenta del rematante la limpieza y conserva
ción de las farolas, bombas, brazos y pantallas, etc., que se 
instalen en la vía pública, y la de los aparatos de las depen
dencias municipales.

10. Una vez al año, en la primera quincena de Mayo, cui
dará el contratista de hacer pintar por su cuenta todo el ma
terial invertido en la instalación.

11. El alumbrado lucirá todas las noches desde el oscure
cer hasta la una de la madrugada, y en los días 29, 30 y 31 
de Mayo y 1.° de Junio, feria de esta población; Nochebuena, 
Jueves Santo y los tres días de Carnaval, y Domingo de Pi
ñata, lucirá toda la noche.

Si circunstancias imprevistas aconsejasen la necesidad ó 
conveniencia de prorrogar las horas de luz durante cinco no
ches en el transcurso de un año, se obliga el rematante á su
ministrarlas sin retribución especial, debiéndosele dar aviso 
con la oportunidad debida.

12. Los trabajos de instalación del alumbrado público de
berán dar principio a los diez días siguientes del otorgamien
to de la escritura de concesión, y se terminarán, para sumi
nistrar dicho alumbrado, á los doce meses de la citada fecha, 
cuya falta será motivo para la nulidad de este contrato.

13. El Municipio no agravará con ningún arbitrio esta 
industria, ni á los consumidores del fluido en este concepto*

14. El Ayuntamiento se obliga al pago acordado para este v 
servicio por mensualidades vencidas, debiendo verificarlo 
dentro del siguiente mes, y si dejare de hacerlo durante el 
período de tres meses, el concesionario tendrá derecho á sus
pender el alumbrado hasta que se efectúe el pago de la can
tidad que se adeude, debiendo abonar también el interés legal 
por el tiempo que durase dicha demora, más la mitad del 
importe de las mensualidades ó días que por tal causa no sa 
hubiere suministrado dicho alumbrado, como compensación 
á los perjuicios originados al propietario.

15.  ̂El Ayuntamiento entregará al concesionario todo el 
material del alumbrado de petróleo que actualmente posee*
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en compensación al que se obliga á suministrar para el alum
brado eléctrico, y con el fin de utilizarlo para el caso de algu
na interrupción en el servicio eléctrico y que pudiera durar 
más de dos noches.

16. El concesionario podrá transferir sus derechos y obli
gaciones á terceras  ̂personas ó formar sociedad como lo esti
me conveniente, dejando en vigor todas las bases de este con
t r a to ,  con la obligación de ponerlo en conocimiento de laCorporación municipal.

17. A fin de evitar entorpecimientos ó accidentes que in
tencionadamente pudieran ocasionarse en la instalación, el 
Alcalde encargará á sus agentes la mayor vigilancia de la 
red y todos los aparatos en general, multando según las fal
tas, ó denunciando ante los Tribunales á los autores de cual
quier desperfecto, y reservando al dueño su derecho á exigir
le la indemnización correspondiente por los perjuicios cau
sados.

18. La Autoridad local tiene la facultad de imponer mul
tas al contratista del alumbrado público por faltas leves en 
el servicio, previamente comprobadas, las cuales no excede
rán de 25 pesetas.

Del mismo modo está facultada la Autoridad para exigir 
del concesionario la sustitución de lámparas, cuya intensi
dad luminosa comprobada durante dos noches consecutivas, 
sea notoriamente menor que las demás lámparas del alum
brado.

19. La corrección de faltas graves en este servicio por de
fecto de la instalación ó culpa del coltratista, será de la 
competencia del Ayuntamiento, previa la instrucción del 
oportuno expediente, en el que habrá de oírse al concesiona
rio é informará un perito necesariamente.Estas multas serán de 50 á 125 pesetas, según los casos.

20. Se consideran faltas graves:
1.a La interrupción completa del alumbrado por más de 

dos noches.
2.a Las interrupciones periódicas y frecuentes en las ho

jas de luz por más de seis noches.
3.a Las intermitencias constantes y frecuentes en la in 

tensidad dé la luz, cuyas oscilaciones sean causa de no poder 
utilizar esta clase de alumbrado para usos ordinarios, repe
tidas por más de seis noches.

4.a La repetición de faltas leves que hayan sido corregi
das por tres veces con multas de 25 pesetas.

Se considerarán para el caso del párrafo anterior, cuando 
dichas faltas se hayan cometido en el espacio de un mes.

Tampoco se impondrá corrección alguna cuando las faltas 
ó defectos en el servicio procedan de fuerza mayor, ó por 
causas no imputables al contratista.

21. Todas las responsabilidades que resulten por faltas á 
este contrato podrán hacerse efectivas por la vía de apremio, 
y el importe de las multarse descontará al contratista de la 
cantidad que haya que abonarle cada mes.

22. La subasta tendrá lugar en la sala capitular de este 
Ayuntamiento, ante el Sr. Alcalde ó Teniente de Alcalde en 
quien delegase, con asistencia del Sr. Regidor Síndico y de 
un Notario público, procediéndose en ella en armonía con lo 
que se preceptúa en el art. 17 del Real decreto de 26 de Abril 
y en los demás que no consten expresamente en este pliego.

23. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación de este pliego, entregándolo al señor 
Presidente, y no admitiéndose éstos más que durante la pri
mera media hora del acto del remate, pro cediéndose, trans
currido dicho período de tiempo, á la apertura de los mis
mos, por el orden que hayan sido presentados.

Dentro del pliego deberá incluir el licitador su cédula 
personal y un resguardo que acredite haber depositado en la 
Caja general de Depósitos, ó en una de sus sucursales, ó en 
la Depositaría de este Ayuntamiento, la cantidad de 350 pe
setas, importe del 5 por 100 del tipo del remate, en metálico 
6 efectos públicos al precio de cotización en el día de la fe
cha del depósito. Esta cantidad será devuelta á los licitado- 
res á quienes pertenezca inmediatamente después de termi
nada la subasta, excepción hecha de la del adjudicatario, 
que estará obligado á ampliarla dentro d8 los diez días si
guientes al 10 por 100 de dicha suma, quedando la cantidad 
total en concepto de fianza, por si dicha instalación no se 
verificase.

Transcurrido un mes de la inauguración del alumbrado, 
y una vez comprobada la eficacia de la instalación, se devol
verá la fianza al concesionario, el cual responderá en lo su
cesivo del cumplimiento del contrato con el material de la 
instalación.

24. En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
igualmente ventajosas, por el Sr. Presidente se adjudicará 
provisionalmente el remate ál autor de la én que resulte el 
pliego con el número más bajó.

25. Serán tenidas por no presentadas las proposiciones 
que no vayan acompañadas de la cédula personal y el res
guardo del depósito; las que no vayan redactadas con arre
glo al modelo, cuando de su lectura puedan surgir dudas so
bre algo esencial al de este contrato; las que expresen canti
dad mayor que la señalada como tipo de la subasta, y las 
que contengan cláusulas que alteren, supriman ó aumenten 
alguna condición consignada en esté pliego, no admitiéndo
se más mejoras que las que consistan en baja á la cantidad 
señalada para la subasta.

26. Se reserva al {Sr. D. Lorenzo Santos Troya, autor de 
la proposición que sirve de basé á este pliego de condiciones, 
el derecho de tanteo si resultase una proposición mejorando 
el tipo de subasta, que es la suya.

27. Una vez adjudicada definitivamente la subasta, este 
contrato será elevado á escritura pública. Los gastos de ésta, 
copias autorizadas de la misma, reintegro dél expediente y 
demás gastos que puedan originárse serán de cuenta del re
matante,' ' y-;-'.

28. El concesionario queda sometido á los Tribunales 
que por razón del domicilio de lá Cprpqracidn municipal 
sean competentes para cqnocer de las cuestiones que con mo
tivo de este, contrato puedan suscitarse, y á los procedimien
tos y formas para la ejecución y cumplimiento de esta clase 
de contratos, establecidos en las disposiciones de la instruc
ción vigente antes citada.

Modelo de proposición, .
D. vecino de ...... con cédula personal y cartajjde

que acompaña, se compromete ^instalar (el alumbrado 
público eléctrico en la villa de Lora del Río, por la cantidad 
de 7.000 pesetas, y bajo las condiciones que se exigen en el 
expediente de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Lora del Río 22 du Mayo de 1 90Q.=E1 Alcalde,? Germán 

Montalbo.=El Secretario Eugenio Laprtr te. — S

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E JU S T IC IA
A u d ie n c ia s  te rr ito r ia le s .

LAS PALMAS
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi

nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Orotava, la cual ha de proveerse por el Minis
terio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del Ilmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo les aspirantes presentar sus solici- , 
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia.

Las Palmas 16 de Mayo de 1900.=E1 Secretario de gobier
no, Francisco Acosté. J—3783

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Puerto de Arrecife, la cual ha de proveerse 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 26 de Diciembre de .1889.

Lo que se anuncia de orden del Ilmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia.

Las Palmas 16 de Mayo de 1900.=E l Secretario de go
bierno, Francisco Acosta. J—3784

VALLADOLID
D. Fu'gencio Palencia Sánchez, Oficial de Sala de la Au

diencia territorial de esta ciudad de Valladolid.
Certifico que el tenor literal del encabezamiento y parte 

dispositiva de la sentencia de segunda instancia dictada por 
la Sala de lo civil de dicho Tribunal en el incidente de pobre
za á que se refieren, es como sigue:

«Enesbezamiento.-Senteucia núm. 110.—Hay una rúbri
ca.—En la ciudad de Valladolid, á 16 de Mayo de 1900, en los 
autos procedentes del Juzgado de primera instancia de Sala
manca, p omovidos á nombre de Deña Elisa Haulón Latapie, 
viuda, vecina de dicha, ciudad, representada por el Procura
dor D. Francisco López García, contra Doña Rosa María Ca
rolina Damnás Bjffer y D. Francisco Luciano Brenilhs, ve
cinos de París, representados por el Procurador D. Ulpiano 
Jiménez García, y D. Juan Germán Augusto Boné,!como ma
rido de Doña Luciana Agustina María Brenilhs, vecinos de 
París; D. Adolfo Winzer, como marido de Doña María Haulón 
Latapie, y ésta por sí y en representación de sus hijos meno
res D. Hipólito y Dona Elisa Sarrat, vecinos de Salamanca, 
y Doña Juana Margarita Sarrat, de ignorado paradero, que 
no han comparecido en esta Superioridad, en los que ha sido 
parte el Abogado del Estado, sobre que se declare pobre á la 
Doña Elisa para litigar con los demás, cuyos autos penden 
en esta Audiencia en virtud de la apelación interpuesta de 
la sentencia que en 11 de Septiembre del año próximo pasado 
dictó el expresado Juzgado, habiendo sido Magistrado Ponen
te el Sr. D{ Mariano Laspra:

Vistos:
Parte dispositi va.—Fallamo s que con imposición de las 

costas de esta segunda Instancia á los apelantes Doña Rosa 
María Carolina Damnás Baffer y D. Francisco Luciano Bre
nilhs, debemos confirmar y confirmárnosla sentencia que en 11 
dé Septiembre de 1899 dictó el Juez de primera instancia de 
Salamanca, por la que se declara haber lugar á la demanda 
incidental de pobreza promovida por Doña Elisa Haulón La- 
tapie para litigar en tai concepto con D. Adolfo Winzer, es
poso de Doña María Haulón Latapie, y ésta como represen
tante legal de sus hijos menores D. Hipólito y Doña Elisa Sa
rrat, Doña Juana Margarita Sarrat, Doña Rosa María Caro
lina Damuás Baffer, D. Francisco Luciano Brenilhs y D; Ger
mán Augusto Boné, otorgándola con la declaración, así bien 
de pobre en sentido legal, que se hace en obsequio á la mis
ma, los beneficios que á los de su clase se determinan en el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca y G a c e t a  d e  M a d r id , por la no 
comparecencia en esta Superioridad de D. Juan Germán Au
gusto Boné, como marido de Doña Luciana Agustina María 
Brenilhs; D. Adolfo Winzer, como marido de Doña María 
Haulón Latapie, y ésta por sí y en representación de sus hi
jos menores D. Hipólito y Doña Elisa Sarrat y Doña Juana 
Margarita Sarrat, lo pronunciamos, mandamos y firmamos—  
Jesús Ferreiro y Hermída.=Manuel Pascual y Calvo.=Ma- 
riano Laspra.—Francisco Roa López.

Véase el folio 211 del libro tercero, Registro de sentencias 
civiles.=Hay una rúbrica.»

Cuya sentencia fué publicada en el día de su fecha, y se 
notificó en el siguiente al Sr. Abogado del Estado, á los Pro
curadores de las partes personadas y en los estrados del Tri
bunal por la rebeldía -le las que no lo han verificado.

Para que conste, en cumplimiento de lo mandado, expido 
la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  en  
Valladolid á 18 de Mayo de 1900.=Fulgencio Palencia.

210—P
Juzgados militares.

ALGECIRAS
©. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Avudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y m  uso de las facultades que me concede 

él art. 3G6 de la ley cíe Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á José Jiménez Salas, 
natural de Algeciras y vecino de la misma ciudad, mayor de 
edad, de estado cas?, io y profesión jornalero, cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en ef término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Jd v d r id , se presente en este Juzgado para la. práctica 
de diligencia»*

Al m.bino tiempo ruegq y,encargo a toda? las Autorida
des, tanto, civiles cqmo militares y dqmás agentes d$ la poli
cía judicial, procedan a la busca y captura de dicho reo, 
poniéndolo á mi disposición.

Algeciras 12 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.
■ 2011—M

I     -
I D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de Navio de la Ar- 
\ mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia. 

Por el presente* y en usq dq as facultades que me concede

| el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar, de Mariñái 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Angel Valladolid 
García, hijo de José y de Antonia, natural de Algeciras y ve
cino de ídem, de veintiséis años de edad, de estado sol-' 
tero y profesión albañil, cuyas señas particulares sen; cuerpo* 
regular, frente, nariz y boca regulares, pelo y cejas negros,, 
ojos pardos, para que en el término de veinte días, contados? 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias eiL 
la causa núm. 328 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 12 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.
2012—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Juan Cuella Váz
quez, hijo de Juan y de Josefa, natural de Algeciras y vecino 
de ídem, de treinta y siete años de edad, de estado casado y 
profesión marinero, cuyas senas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, cejas al 
pelo, ojos azules y color sano, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica 
de diligencias en la causa núm. 189 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 12 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.
2013—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á José Ruiz Dorado, 
que no tiene padre, natural y vecino de Algeciras, de veinti
ocho años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, 
cuyas señas personales son: estatura alta, color trigueño, 
barba poca, frente grande, ojos y pelo castaños, nariz y boca 
regular; y Alonso Olmedo Maldonado, hijo de Alonso y de 
Dolores, natural de Paterna de la Rivera, de veintinueve 
años, de estado casado y profesión jornalero, cuyas señas 
personales son: estatura alta, color moreno, barba poca, ojos 
pardos, frente, nariz y boca regulares, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para 
la práctica de diligencias en la causa núm. 270 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 12 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.
2014—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de está Comandancia.

Por el presente, y en usó dé las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Lorenzo Gallego 
Moya, hijo de Francisco y de Aurora, natural de Almuñécar 
y vecino de La Línea, de cincuenta años de edad, de estado 
viudo y profesión jornalero, y cuyas señas particulares son: 
cuerpo regular, barba poblada, pelo y cejas castaño, ojos me
lados y color trigueño, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a o e -  
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica 
de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 13 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.=Ma 
nuel Sáez, Secretario. 2032—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de Navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Joaquín Serrano Mu
ñiz, natural de Jamila y  vecino de Algeciras, de estado sol
tero y profesión carabinero, cuyas señas particulares se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la 
causa núm. 94 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 15 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 2049—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de ..1* 
Armad», Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia,.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina *

I cito, llamo y  emplazo por tercera vez á Bíegfr Mfibqtero Pérez, 
natural de Los Barrios y vecino de ídem, de veihticinca 
años de edad, de estado soltera y profesíñá jornalero, cuyas 
señas particulares son: cuerpo regular, frente, nariz y boca 
regular, barba ídem, pelo y cejas nebros, Ojos pardos, color 
trigueño, pára que én él termino dé diez uías, contados desde 
la publicación dé este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ser 
presente en este Juzgado pára la práctícá de diligencias e fÁ 
la causa ñúm. 294 del W , *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles comó militares y demás agentes de la po- 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición,

1 Algeciras 15 de Junio de 1900.=Agustín Bliatado.—Má- 
nuel Sáez, Secretario* 2050—M _

BADAJOZ
t D. Roque Arguello González, Capitán de Infantería, pri- 
* mer Ayudante de la plaza de Badájoz, y Juez instructor del
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expediente de ‘abintestado formado con motivo de la muerte ê k el Hospital Militar de esta plaza dei soldado repatriado de 
Cuba Francisco Antonio Olivera, cuyo segundo apellido se 
desconoce, natural de Olivenza (Badajoz), é hijo de Antonio
y de Bernarda.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el pre
sente edicto cito y llamo á los padres ó más próximos pa
rientes de dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado, que tiene su residencia en 
la calle de Santo Domingo, núm. 59, con el fin de hacer valer 
el derecho que crean tener como herederos abintestato á per
cibir las 105 pesetas con 17 céntimos y un portamonedas que 
á su fallecimiento dejó el ya citado soldado Francisco Anto
nio Olivera, y que en calidad de depósito se hallan en este 
Juagado.

Dado en Badajoz á 7 de Junio de 1900.=Roque Argüello.
2015—M

BARCELONA

D. Severiano Martínez Anido, Comandante del regimiento 
Infantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor de causas 
militares.

Hallándome instruyendo procedimiento previo en averi
guación del paradero del segundo Teniente de Infantería Don 
Bpifanio de Obín Zabala, y usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, por el presente primer 
edicto, llamo, cito y emplazo al referido^ segundo Teniente, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su publicación, se presente en la sala de justicia del 
regimiento Infantería de Albuera, de guarnición en esta pla
za, á fin de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no lo efectuase en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que practiquen activas diligencias en averiguación del 
paradero del mencionado Oficial.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Dada en Barcelona á 5 d̂  Mayo de 1900.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Severiano Martínez. 2007—M

D Benito Márquez Martínez. Comandante del regimiento 
Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor de la. 
causa que por abandono de destino y residencia (ocurrido en 
Filipinas) se instruye contra el primer Teniente dei disuelto 
regimiento Infantería núm. 70, D. Luis Guirong Cuarto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ante
dicho Oficial D Luis Quirong, natural de aquellas islas, y 
cuyas señas personales son desconocidas, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
los cuarteles de Jaime I, de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Oficial D. Luis Quirong Cuarto, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien- 
tes, á los cuarteles de Jaime [, de esta capital, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 1900.=Benito Márquez.
2G08-M

D. Pedro Breau y Abellán, Comandante del regimiento 
de Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor 
eventual de causas militares.

Ignorándose el paradero del primer Teniente que fué de 
Infantería D. Tomás Goyenechea y Fabré, contra el cual se 
sigue causa por el supuesto delito de traición, perteneciendo 
al instituto de la Guardia civil en Filipinas;

Usando de la jurisdicción que me concede él Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho D. Tomás Goyenechea, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G aceta  
de Madrid, sé presente en este Juzgado de instrucción, si
tuado en el cuartel de Caballería de la Barceloneta, en esta 
capital; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y  para que la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid.

Barcelona 7 de Junio de 1900.=Pedro Brean. 2036 -  M

D. José Beltrán Ximelis, primer Teniente del regimiento 
Dragones dé Montesa, 10.° de Caballería, y Juez - instructor 
de la causa seguida á Antonio Béjar Rodríguezr soldado que 
fué del disuelto batallón provisional de Puerto Rico, núm. 1, 
cuyo paradero se ignora, acusado del delito de insubordina
ción.

A todas ks Autoridades, tanto civiles como militares/cn 
nombre de la ley requiero, y de mi parte ruego y encargo 
procedan á la busca y captura de dicho acusado, empleando 
cuantos medios estén á su alcance, y  si fuese capturado lo 
pongan á mí disposición en el cuartel de Caballería;de la 
Barceloneta de esta plaza.

Las sepas del referido individuo, según filiación, son: hijo 
«de Sebastián y de Dolores, natural de Benacasón, provincia 
da Sevilla, distrito militar de Andalucía, nació en 16 de Mayo 
de 1875, de oficio del campo, su estado soltero, estatura un me
tro ^  GSÍHmetros, tiene pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color "bueno, 
frente regular, aire marcial, señas particulares ño tiene.

Y  para debido conocimiento, insértese este ¡lamamientó 
en la G ac e ta  de Madrid y Boletín oficial de las provincias 
de Barcelona y Sevilla.

Barcelona"? de Junió de 1900,=José Beltráñ, 2037—M

• rme^° T  ViJaró, Capitán Ayudante del regí- 
miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez ins
tructor de U  causa seguida dé orden del Excmo. Sr. Capitán

| general del distrito de Cataluña contra el soldado del aitado 
regimiento José Juncosa Pamies por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Juncosa Paredes,, soldado del regimiento Dragones de Monte-- 
sa, 10.° de Caballería, de guarnición en esta capital, natural 
de Arbolí, provincia de Tarragona, avecindado en Riudecols, 
de edad de veinte años, oficio panadero, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura un metro 690 milímetros, 
pelo blanquecino, cejas pobladas, ojos castaño-azul, nariz re
gular, color sonrosado, frente deprimida, aire ordinario, pro
ducción común, estado soltero, sabe leer y escribir, y no tiene 
seña particular alguna, para que en el preciso término de 
treinta días, á contarlos desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de Caballería de la Barceloneta, para res 
ponder á los cargos que le resulten en la causa que por de
serción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del proce
sado, y en caso áe ser habido lo remitan en calidad de preso 
á estandartes de su regimiento en esta ciudad y á mi dis
posición.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1900.= Hermeto Coll.
2038—M

D. Emilio Mayo y Andrés, Capitán del regimiento Infan
tería de Navarra, núm. 35, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo para la instrucción del expedien
te de falta de concentración del recluta de la zona de recluta
miento núm. 60, de esta capital, destinado á la primera com 
pañía del segundo batallón del expresado regimiento, José 
Yalsebre Yallespí.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido José Yalsebre Vallespí, hijo de Esteban y de Josefa, na
tural de Yillalta, avecindado en Barcelona, de veintidós años 
de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, senas particulares ninguna, estatura un 
metro 600 milímetros, y que fué filiado como quinto por el 
cupo de Barcelona para el reemplazo de 1897, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en el cuartel de Jaime I que ocupa en está 
ciudad el expresado regimiento, para responder á los cargos 
que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento 
deque si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde; parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Yalsebre Vallespí, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, al expresado cuartel de Jaime I y á mi dispo
sición; pues asPlo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1900.=Emilio M ayo,
2039—M

D. Benito Márquez Martínez, Comandande del regimiento 
Infantería de Albuera, núm, 23, y Juez instructor de la causa 
que, por haber desaparecido de Manila, se instruye contra el 
Teniente, tercer Ayudante de plaza, D. Felipe San Juan Ra
mírez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Sr. Oficial, natural de Manila, hijo de D. Vicente y Doña 
Balbiná, soltero, de estatura un metro 600 milímetros, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en los cuarteles 
de Jaime I, de esta capital, para responder á los cargos que 
Je resultan en la causa que por haber desaparecido de Manila 
le instruyo; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado D. Felipe San Juan Ra
mírez, y en caso de ser habido, lo remitan á los cuarteles de 
Jaime I, de esta capital, y  á mi disposición; pues así lo teñgo 
acordadó en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1900. =  Benito Már
quez. 2040—M

BURGOS

D. José Bonal y Lorenz, Capitán del 13.° regimiento mom- 
tado de Artillería, y Juez instructor del procedimiento for
mado para averiguar los autores de la sustracción de una 
caja con metálico y paradero déla misma.

Cito por la presente á Anselmo Hernández, artillero de 
este regimiento, en uso dé licencia ilimitada, natural y resi
dente en Avila, y á Santos González, paisano, natural y resi
dente en Serranillo, provincia de Avila, para que en el térmi
no de veinte días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezcan ante la Autoridad civil ó militar más próxima 
¿I punto donde se hallen cóñ el fin de prestar declaración en 
el expresado procedimiento.

Las personas que tengan conocimiento de este aviso de
berán hacerlo llegar á conoeimieitó del interesado; y ruego á 
la Autoridad del punto donde verifiquen su presentación de» 
cuenta á este Juzgado.

Dada en Burgos á 16 de Junio de 1900.= José Bonal.
2051- M

D. José Bonái y Lorenz, Capitán del 13.° regimiento mon
tado dé Artillería, y Juez instructor del procedimiento forma
do para'averiguar los autores de la sustracción de una caja 
con metálico y paradero de la misma.

Cito por la presente á Bernardo González López, artillero 
de este regimiento, en uso de licencia ilimitada, natural de 
Medina del Campo (Yalladolid) y residente en Reinosa (San
tander), para que en el término de veinte días, á contar des
de la publicación de este edicto, comparezca ante la Autori
dad militar más próxima al punto donde se halle, con el fin 
de prestar declaración en el expresado procedimiento.

Las personas que tengan conocimiento de este aviso debe
rán hacerlo llegar á conocimiento del interesado; y ruego á 
la Autoridad del punto donde verifique su presentación dé 
cuenta á éste Juzgado.

Dada en Burgos ú 16 de Junio de 1900.= José Bonal
2061—M ,

CADIZ

D. Jacinto Jaquotot Alcobendas, primer Teñí re
gimiento Infantería de P&vía^ núm. 48, y Ju<v rado
para la evacuación del expediente abintestato ( 
fruye con motivo del fallecimiento del soldado J , AI-
varez Rodríguez.

Por el presente edicto se cita ó llama á los p*- ó he
rederos más próximos dentro del cuarto grado ct < sol
dado Antonio Alvarez Rodríguez, natural de la i a de
Orense, y muerto el día 15 de Diciembre de L ordo
del vapor Fnlda, en la travesía de la Habana ? aza,
de cuyos referidos padres ó herederos se ignora \ cilio
ó paradero, y siendo necesaria su presencia par ” , > na
ción del expediente, se llama por el presente, pa» - n el
término de treinta días, desde la publicación de v «.ficto., 
se presenten á las Autoridades más próximas ó lo < * :<quen 
á este Juzgado.

Cádiz 4 de Junio de 19O0.=Jacinto Jaquotot. 2019— M

D. Juan Liaño y Lavalle, primer Teniente dei íento
Infantería de Alava, núm. 56, Juez instructor d , lente 
de abintestato instruido en averiguación de los h >s del
cabo del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nu Luis 
Fourdenier Tomás.

Usando de la jurisdicción que me concede de
Justicia militar, por la presente llamo, cito y en * sus 
padres Miguel y Paula, veeinos de Tortosa, piov Ta
rragona, ó á sus más próximos herederos dentr< arto
grado civil y segundo de afinidad, para que ene v io de
treinta días, desde la publicación de la presente, <■ nte» 
á las Autoridades del punto donde residan, alegc' de
rechos que crean tener á los alcances y bienes d or el
finado, para que dichas Autoridades den conocim este 
Juzgado.

A  su vez exhorto y requiero, en nombre 1 vi. el
Rey (Q D. G.), á todas las Autoridades civiles \ tares, 
eclesiásticas y policía judicial, para que praehq tivas 
diligencias en busca de sus más próximos herea,,,.^ y de 
encontrarlos, lo participarán á este Juzgado.

Y  para que conste la presente requisitoria y imgb. m de
bida publicidad, se insertará en la G aceta  de Mádríd y Bo
letín oficiad de la provincia de Tarragona.

Dada en Cádiz á 5 de Junio de 1900. =  Juan Liaño y La- 
valle. 2029—M

ALBA DE TORMES

D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción áe esta 
villa de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y Áza al
procesado Zacarías Porteros García, natural de ~ - ubio 
de Armuña, partido y provincia de Salamanca, d¿ uta y
tres años de edad, casado, dedicado á la venta ríe I ■ \ m, ig
norándose sus señas personales y sin vecindad ni =  ncia 
fija, para que en el improrrogable término de qid,»c‘ días, 
á contar desde el siguiente alen que la presente I d s i d o  
publicada en él Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, de 
M adrid, comparezca ante este Juzgado á fin de «e in
dagatoria en sumario que centra él se instruye pr > ¡elito 
de ultrajes é insultos contra la religión del Estad-* aper
cibimiento que de no comparecer será declarad» 1 e y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arrug ■> L  ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas hs . . .dría
des, así civiles como militares y demás agentes d*. ;-:licía 
judicial, procedan dentro de expresado término  ̂ h% basca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido y j n i posi
ción de este Juzgado del procesado Zacarías Porter.:.-, jando 
comisión en forma á la Autoridad judicial que le í  ̂ - para
que le notifique y ratifique en su caso la prisión preventiva 
del mismo, acordada por auto de ésta fecha, cuyo particular 
es del tenor siguiente:

«Se decreta la prisión provisional del procesado Zacarías 
Porteros García, el que será llamado y buscado por requisi
torias que se insertarán en el Boletín oficialde la provincia y 
G aceta de Madrid, fijándose también copias autorizadas en 
forma de edictos en el local de este Juzgado y  el de Salaman
ca, donde corresponde el pueblo de Monterrubío de Armu
ña, naturaleza del procesado, haciéndose constar en alias las 
señas que aparezcan de éste y los demás requisita q ~ la ley 
previene, para que en el improrrogable térmmj quince 
días, á contar desde el siguiente al de la publica umpa- 
rezca ante este Juzgado á fin dé recibirle la índ^  a que 
viene acordada, comisionándose en forma á la AU  v-n ad ju
dicial del lugar en que fuere capturado para fique,
caso de ser habido, la prisión de dicho procesado.»

Y  para que sea publicada en IaGÁcetá de Madrid , se ex
pide la presente.

Dada en Alba de Tormes á 16 de Mayó de 1900.=Álejan- 
dró Gutiérrez.¿i=Por su mandado, Eduardo Alvares.

J—3733

ALCALÁ DE HENARES

Por la presénte se cita, llama y emplaza-á Bibiano Pére* 
Gil, hijo de Eugenio y de Engracia, de veintisiete años de 
edad, soltero, natural de Navas de Jadraque, partido de Co- 
golludo, para que én el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca á constituirse preso en la cárcel de este partido; 
pues así se ha decretado en causa contra aquél seguida por 
delito de lesiones.

Por tanto, encargo á to&íis'.. la/si/Á»toriáadeSr así civiles 
como militares y agentes de íá policía; judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuó, cuyo actual paradero se 
ignora, si bien consta que últimamente fué vecino de Yal- 
deolmos, y  le pongan á ini: dlñposidhtó; con las seguridades ' 
debidas, en la cárcel de este partido.

Alcalá de Henares 16 dé Máyó dé T900.=Y.° É.° s=: El Juez 
de instrucción, Blás de Mesa. == Eractuario, Juan Fernández 
Ballesteros. ' J—3734

ALICANTE .

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Alicante 
y su partido.

Por el presente se cita á Antonio Segrera Cruz, tripulante 
del laúd I$abelitat de la matrícula de Valencia, y vecino de 
diófia ciudad, para que comparezca personalmente ante este 
JuzgauP dentro del término de diez días á responder de los 
cargo? qti6 *e resultan en la causa aue instruyo por el delito 
de contrafoáíd# de tabaco; parándole en otro caso el perjuicio 
á que hubiere lugíT: , .

Dado en Alicante á 19 dé de 1900.=Ramón Yí-
llar.=De su orden, Rafael Asín. J—3735
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ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Agüero Belmente, de veintiún años de edad, hijo de Miguel y de Bárbara, natural y vecino;de Sorbas, jornalero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el BoletM oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por hurto de un reloj; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, de susodicho procesado.
Almería 21 de Mayo de 1900— Francisco Delgado.=P. E. José Martínez. J—-3752 ’

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria:se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Martínez Quintana, natural de Gulx, hijo de Juan y  Josefa, casado* propietario, de cuarenta y nueve años de edad, para que dentro del término de diez días, Contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la practica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por alteración de mojones; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y  conducción á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.
Almería 21 de Mayo de 1900.===Francisco Delgado.=p. E., José Martínez. J—<3755

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa Francisco Campos Gareía, natural y vecino de esta villa, mayor de edad, soltero, corredor en granos, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley,A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición a la cárcel de este partido.Dada en Alora á 16 de Mayo de 1900.= Juan Antonio Delgado. =E1 Escribano, Antonio Casermeiro. J^-3753

A RANDA DE DUERO
D. Andrés Péréz Nisarre, Juez dé instrucción de está villa.;
Por la presente réquisitdria, y  en noínbre de S. M. lá Reina Regente (Q. D. G.), requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción con l&s seguridades debidas, á la cárcel de esta villa, á Angela Jiménez Jiménez, de cincuenta y dos años de edad, natural de Villalar, provincia de Valladolid, domiciliada en la Iborra; y á Saturnina Lobato Montoya, de treinta y siete años, natural de Pedrosillo de los Aires, diócesis y provincia de Salamanca, ambas gitanas, sin domicilio fijo, casadas, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en ella extingan la condena que les fué impuesta por la Audiencia provincial de Burgos en causa que contra las m ismas se ha seguido por sustracción de una tartera de madera con dinero; pues a s i lo  tengo acordado en expediente dé ejecución de séntencia Contra las mismas.
Dada en Aranda de Duero á 21 de Mayo dé 1900.¿A ndrés  Pérez Nisarre.5=Por su mandado, Juan Baciero.

J—3736
BARCELONA—PARQUE

D. Florentino Fontcuberta y Vilar, Letrado, Escribano del Juzgado de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Certifico que en el sumario que se dirá se ha dictado la requisitoria que, copiada literalmente, dice así:«Requisitoria.—D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa número 233 dé 1899 sobre estafa contra Emilio Roger Segalá, natural de Balaguer, vecino* de Barcelona, de veintiséis anos de edad, soltero, dependiente de comercio, cuyo domicilio figura en la cálle de Rosal, núm. 3, piso primero, puerta segunda; cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para qué dentro del preciso término de diez días comparezca ante este Juzgado á ponerse a lá disposición dél mismo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado en rebeldía y pararle el perjuicio á que en derecho hubíére lugar.
Encargo á todas las Autoridad©, así di viles como m ilitares, y ordeno á los agentes de policía Judicial, la busca, captura y conducción del repetido procésádo á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición; pues se halla decretada su prisión provisional.
Dada en Barceloha á 17 de Mayo de 1900.=Mariano Pascual Español.=Por> disposición de S. S., Florentino Fontcu* berta.»
Concuerda oon el original, á que en lo menester me remito.
Y para que conste libro el presente en Barcelona á 17 de Mayo de 1900.=Floréñtíüo Fbnt'ciibtírtá. J—3737

B I L B A O

D. Miguel Rodrígüez Bértiz/ Cóméñdardor de número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, Magistrado excente de Audiencia territorial, y Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma y  su partido.
Por la presenté requisitoria, que se expide en virtud de ¡C dispuesto fifi ¡OS números l.°  j  M  835 de ley de

Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Nils Fre- dridh Wiberg, de cincuenta y un años de edad, soltero y vecino de Jonstorp; Alfred Wibérg, de treinta y dos años, soltero y vecino de Jonstorp; Alfr. Andersón, de cincuenta y dos años, viudo y vecino de Goteborg, y Hermán Svensson, de veintitrés años, soltero y vecino de Smdand, Capitán, piloto, maquinista y fogonero respectivamente del vapor sueco nombrado  ̂ Mercia, cuyas demás circunstancias y paradero ' actual se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan en este Juzgado, á fin de hacerles saber el auto de procesamiento contra ellos dictado y recibirles declaración con carácter de inquirir en causa que se les sigue sobre disparos de arma de fuego, lesiones y atentado; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Dada,en Bilbao á 19 de Mayo de 1900.=Miguel Rodrí- guez.=A nte mí, Adolfo de Arriaga. J—3738
« Ü S S * H ' P ¡CABRA

DJJosé Soler y Duroni, Juez de instrucción de este partido.
A las Autoridades y demás agentes que constituyen la policía judicial hago saber que el día 18 de Enero último desapareció de la casilla del partido del Chorrón» de este término, una muía cerrada, algo parda; más de la marca, sin hierro, con un lunar blanco en una nalga, dos portillas en las manos y dos fuentes en los pies, las patas algo rayadas, con dos lunares en los costillares, y una costilla quebrada, de la propiedad de Miguel Cerilia M&riel, rogando y encargando á dichas Autoridades y á todos los individuos que componen la policía judicial practiquen diligencias para la busca y captura de dicha muía, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Cabra á 19 de Mayo de 1900.=-José Soler.~E1 actuario, Juan de D. Pastor y Zafra. J—3754

, CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por estafa contra Enrique Romero Martín, se ha mandado citar á Victoriano Martín, natural de Menas Albas y soldado que fué del batallón de Zaragoza, núm. 12, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en dicho Juzgado para la prácticia de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que de no verilearlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 19 de Mayo de 1900.=E1 Escribano, Licenciado José Luis Morote. J—3757

CALAHORRA
D. Zazarías Ayala y Gil, Juez de instrucción de Calahorra.Por la presente requisitoria se llama, como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al procesado Miguel Jiménez Arpón, hijo de Juan y Micaela, de veintitrés años, casado, comerciante, natural y vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, el cual ha residido últimamente en Valladolid y Roa, para que dentro de diez días, & contar desde Ja inserción de ésta en la y  B e d e le s  ¡oficiales dé Valládolid, Burgos y  Logroño,ácompárércnahté la  Audiencia provincial de esta ciudad ó en el correccional de la miáma para extinguir la pena á que se le condenó en causa por alzamiento de bienes; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A la vez, se encarga á todas las Autoridades y especialmente á los agentes de policía judicial, la busca, captura y conducción de dicho sujeto al expresado correccional á disposición del mencionado Tribunal.Dada en Calahorra á 22 de Mayo de 1900.=Zacarías Aya- la.=D e su orden, Joaquín Barraehina. J—3758

CASAS IBÁÑEZ
D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que se crean con derecho á heredar á Segundo Fajardo Ulano ve  ̂ciño que fué de Carcelén, donde falleció violentamente el 6 de Noviembre último, para que en el término de veinte días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á reclamarlo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.Dado en Casas'Ibáñez á 21 de Mayo de 1900.=José Ramírez. ¿P or su mandado, Agustín Descalzo. J—3758
CIUDAD REAL

D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Audiencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al penado Daniel Marín González, hijo de Pedro y de Dlonisia, de treinta y cinco años de edad, natural y vecino de Cózar (Ciudad Real), casado, propietario, cuyas señas personales son: estatura un metro 60 centímetros, ojos pardos, color blanco, pelo castaño, aunque está calvo, sin  ninguna cicatriz, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Tribunal á extinguir la condena impuesta por el mismo en causa por de* lito de disparo de arma de fuego; previniéndosele que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. > ( 'Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo á  ¿jas de la, policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado, y caso de ser habido lo póngán á disposición de esta Audiencia, cpm la^segufidadesconvenientes,Dada 5en Oípdad Real a Í8de Mayo de 190o! ¿Francisco de Mesa.c=El Secretario, Valeriano Tolsada. J—3669

CHANTADA .
El Sr. D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción de este partido, en providencia dictada en el día de hoy acordó la citación de Policarpo Roy Prado, vecino de la Pero- ja, partido de Orense, y en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término de diez día, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r j d , cóinparezca en la sala audiencia d e l Juz

gado de dicho partido, á la hora de las diez de la mañn ' , al objeto de recibirle declaración y ser reconocido por d< Facultativos y ofrecerle el sumario que sobre lesiones al n - ma y otros se instruye; apercibido de que si no lo hiciera zurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas
Dada en Chantada á 18 de Maye de 1900.=E1 act¡>ario9 Jenaro Rodríguez. J—3 ;vo

ELCHE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instr*: don  de esta r inda i de Elche y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendida i el caso 2.° del art. 835 déla  ley de Enjuiciamiento ern al, cito, llamo y emplazo á Antonio Vicente Blasco, hijo osé y Ana María, de veintitrés anos, soltero, jornalero, na'v- ú y  vecino de esta ciudad, sin instrucción, para que en el t c iño de diez días, contados desde la publicación de la p̂  »scnte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezsa ante la Audiene ¡ ro~ vincial de Alicante en la causa que contra el mismo v us« truye sobre robo; b^jo apercibimiento que de no verdearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h > iera lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades crdds y  militares, y encargo á los individuos de la policía j :- G dal procedan á la busca y captura del expresado sujeto ; á su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgad-:;, -aso de ser habido.Dada en Elche á 22 de Mayo de 1900.—Vicente Er..nque Llopis Miralles.=Por su mandado, Jerónimo Sánchez.J—3d"-I

ESTELLA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de in s tr u c c ió n  esta ciudad y s u  partido.Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo j . una sola vez, y término de diez días, á Sebastián Ramírez "da- res, hijo de Cosmé y de Magdalena, soltero, labrador, iiez y nueve años de edad; natural de Gollano, vecino d»‘ 1 ¡ue- daño, de estatura regular, ojos pardos, nanz regub» • ¡ ¡ca ancha, frente estrecha, color cetrino, y viste pantalón ca- síana blanquecino, chaleco, boina y alpargatas cerr* • zules, elástico de lana y camisa de color, cuyo actual p- tero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado co- jeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que • • ntra el mismo se sigue sobre lesiones á su convecino Ju . San Martín en la tarde del día 29 de Abril último; bajo »p. oimiento que de no verificarlo será declarado rebelde  ̂ parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Por tanto ruego y encargo á la s  Autoridades c iv i  es . m i litares é individuos de la policía judicial procuren b . sea, captura y conducción dé dicho sujeto á las c á r c e le s   ̂ este  Juzgado.Estella 21 de Mayo del900.=Ferm ín Garbayo.—p' aén, de su orden, León Díaz. J—G >2

ESTEPA
™ D . Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción este partido.Por el presente se cita y llama á los autores del rob a93 pesetas, verificado en la mañana del 9 del actual en • asa cálle Atahona, de esta ciudad, núm. 6, de Asunción iíico  García, pára que en el término de diez días, á contai ¡de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  v  etín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Ju¿ o á  responder á los cargos que les resultan en dicha caí 3r- cibidos que si no comparecen les parará el perjuicio \ hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aut ida- des, así civiles como militares, procedan á la busca y  • ptu- ra de dichos autores, y caso de ser habidos los pongas mi disposición en esta cárcel.Estepa 21 de Mayo de 1900 —áreadio Ortega.=Por nandado de S. S.» Licenciado Antonio Martí.

Señas de los desconocidos,
Dos hombres, uno con capa, alto,-y le arrastraba la capa* y el otro bajo y gordo y vestían sombreros blancos la >&pa negra, y el que no llevaba capa pantalón de rayadillo ul y blanco y chaqueta parda como de campo. J—3163

HIJAR
D. Pascual Casafrahca Guiral, Juez de instrucción de la villa y partido de Híjar.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sujeto de las condiciones y circunstancias que se expr s rán? para que comparezca ante este Juzgado en el término ó diez días desde el en que llegase á su. conocimiento ó aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de prestar una declaración en las diligencias sumariales de b  causa que por expendición de moneda ilegítima me hallo in tra

yendo.A la vez se exhorta, requiere y ruega a todos los funcionarios que constituyen la policía judicial, procedan á v veri- guar, por los medios que les sean dables, el actual paradero de dicho individuo, cuyo dato pondrán en conocimiento de este Juzgado.DadaenH íjar á 21 de Mayo de 1960.=Pascual Casafran- ca .= D e su orden, Francisco Berra.
D. Francisco Serra Ovejero;-Licenciado en Derecho y Escribano de actuaciones del Juzgado de Híjar.Doy fe que las condiciones y circunstancias dél sujeta á que esta requisitoria se refiere son: Bautista Servil alias Calláns, de unos cincuenta é  cincuenta y dos años, ordinario desde Molina á Barcelona (por las ventas de Cafíizar- Montalban), hace el servicio más frecuentemente con un carro tirado por cinco machos; en el mes de Diciembre último pasado compró una partida de vino en el pueblo de Ore- villente; en el día 16.del de Abril úlfiíñó estuvo en las mencionadas ventas, pernoctando en la posada de Antonio Quintero Alquezar, y á últimos del mismo mes estuvo en Cirujeda con José Simón Milláñ, alias Cádamón, á quien desde Sans telegrafió pidiéndole dos vagones de vino.Híiar, fecha ut sw»r4.=Lieenciado Francisco SerraJ—3766

HÜELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Antonio de la Rosa y Alfaro, alias Coriano, de veinticinco años de edad, soltero, aserrador y de esta vecindad, calle Garcí Díaz, núm. 15, sin que consten otras circunstancias, para
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aue 6n el preciso término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la causa pendiente contra él y un hermano suyo por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía^ judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de dicho procesado, á mi disposición.Dada en Huelva á 19 de Mayo de 1900.=Francisco Guerrero.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toseano. J—3767

LAS PALMAS
D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido. .Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Cabrera Santana, natural y vecino de esta ciudad, de veintiocho años, casado, cochero, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de treinta días á rendir declaración en sumario que se le sigue por tentativa de violación; advirtiéndole que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Las Palmas á 12 de Mayo de 1900.=Celso Torres.=De orden de S. S., Mariano Romero. J—3739

LIRIA
D. Ramón Maria Emo y Rodrigo, Juez instructor de este 

partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Andújar Latorre, de treinta y siete años, hijo de Cayetaiio y Antonia, viudo, natural de Almería, repatriado de Filipinas, jornalero, sin instrucción, cuyo paradero se ignora, á ftn de que dentro de quince días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, para responder á los cargos que le resultan en la causa sobre resistencia y lesiones al Alcalde de Betera D. Felipe García Montagud.Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de policía que procedan á la busca, captura y conducción á las referidas cárceles del expresado Andújar, á mi disposición.Liria 21 de Mayo de 1900.=Ramón María Em o.=Francis- co Martínez. J—3769
MADRID—AU DIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Paz Pérez, de treinta años de edad, soltero, albañil, natural de Madrid, hijo de Manuel y Joaquina, que ha tenido su último domicilio en la calle de las Cambroneras, núm. 4, principal, para que en término de diez días, contados desde el siguiente á la pubicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de emplazarle para ante la Audiencia provincial de esta capital; apercibido que de no verificado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: alto, moreno, ojos y pelo negros, nariz aguileña, y viste americana y chaleco negros y  pantalón claro de lanilla, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el local del Juzgado y Escribanía del que autoriza.Madrid 14 de Mayo de 1900.=Baldómero G ullón.=E l Escribano, P. H. del Sr. Burgos, Julio del Campo. J—3740

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo v emplazo á Manuel Urdiaín y Andía, hijo de Manuel y Antonia, natural de Pamplona, de veintiocho años, casado, cesante, vecino de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la prisión celular á extinguir cinco meses de prisión subsidiaria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en clase de preso en la referida prisión celular.Madrid 21 de Mayo de 1900.=Juan Francisco R uiz.=E l Escribano, José Alonso Fadrique. J—3770

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de Eduardo Escribano Villalba, de cincuenta y dos años, soltero, se cita á éste, que dijo ser natural de esta Corte, jor- ‘ nalero, y vivir en lo calle del Bastero, núm. 1, principal, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de qué preste declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le comnina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Mayo de 1900. = V .° B .°=R . V aldés.=El Escribano, Pedro Martínez Grande. J—3741

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- tancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones á Saturnina Sañosa Román, de treinta y nueve años, soltera, natural de esta Corte, se cita á ésta, que dijo vivir en la calle del Carnero, 11, bajo izquierda, y á Jorge Doblado, de treinta y nueve años, soltero, cuyas demás circunstancias y actuales paraderos se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos in  la m ultare 25 pesetas con que se les conmina, sin perjui- !

, ció de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á 
! efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Mayo de 1900.=V.° B .°=R . V aldés.=El Escribano, Galo S. Coronas. J—3742
| MÁLAGA—MERCED
¡ D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á una mujer desconocida, de estatura alta, cara enjuta, que el día 21 de Abril último penetró en la casa núm. 5 de la calle de la Puente, de esta capital, sustrayendo de ella una chaqueta negra de tri cot, una cartera de bolsillo y un mantón de lana negro, de la pertenencia de Joaquín Marín Checa, y cuyo actual paradero de la indicada mujer se ignora, así como sus demás circunstancias, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que por tal motivo se ins* truye; apercibida que de no verificarlo dentro del referido
Ídazo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya ugar en derecho y con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de la citada mujer la conduzcan á la cárcel pública, poniéndola en ella á disposición de este Juzgado qus la reclama, procediendo igualmente al rescate de las referidas prendas y efectos.Dada en Málaga á 3 de Mayo de 1900.=José García de Castro. =Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.J—3707

MONTALBÁN
D. Simón Cañada Esteban, Juez ejerciente de instrucción del partido de Montalbán.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis Medina Julve, soltero, de unos treinta y cuatro años de edad, de estatura baja y color moreno, Auxiliar de recaudación, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre estafa y malversación de caudales públicos. \Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares como del orden judicial, que procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Montalbán á 22 de Mayo de 1900.=Simón Caña- da.=D e su orden", Dionisio Madroñero. J—3863
POSADAS

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, que sé insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, se cita á un hombre como de cincuenta y cinco á sesenta años de edad, de regular estatura, más bien baja, delgado, con barba blanca, como de no haberse afeitado en diez ó doce días, moreno, vestido con chaqueta y pantalón claros, sombrero blanco ancho y botas negras bastas, cuyo individuo pasó el río Guadalquivir en el barco que tiene para su uso particular D. Antonio Serrano y  Serrano en el cortijo El Encinarejo, término de Hornachue- los, el día 26 de Abril último, manifestando á Juan Ojeda Jiménez, encargado de dicho barco, que iba á la hacienda de Moratalla, de referido término municipal de Hornachuelos, con objeto de ver á un hijo que como militar tenía en dicha finca en el Cuerpo de la Remonta, á fin de que comparezca mencionado individuo ante este Juzgado dentro del término de diez días para que conteste á los cargos que le resultan en el sumario que se instruye con motivo del hurto de dos yeguas y una burra, así como la rastra de una de aquéllas, verificado en mencionado cortijo del Encinarejo la ya repetida noche del 26 al 27 de Abril; y se le apercibe de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya*lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares^ demás individuos de la policía judicial, se sirvan ordenar y practicar respectivamente diligencias para la busca y detención de dicho desconocido, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes. -Dada en Posadas á 21 de Mayo de 1900.=Federico Freü- ller .= E l actuario, Félix Nogués. J—4167

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de in strucción de esta villa y su partido.Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletiwoficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é in dividuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de los efectos que se expresan á continuación, los cuales fueron sustraídos la mañana del 24 del actual de la finca nombrada Molino aceitero, término de la ciudad de Palma del Río, y son propios del vecino de dicha ciudad, D. Félix Moreno Benito, los cuales, caso de ser habidos, los pondrán á disposición de este Juzgado don las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues asi lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con tal motivo.Dado en Posadas á 31 de Mayo;de 1900. =Federico Freüller .=E1 actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Efectos sustraídos^
Una escopeta de dos cañones, de fuego central, calibre 12, casi nueva; yOtra dél mismo sistema y calibre, de un cañón y á medio uso; en el guardamonte tienen las iniciales F. M. algo borradas.Varios cubiertos plata Meneses, marcados por detrás con una M.Las sábanas, tundas de almohada y manta de una cama, esta última de lana verde, á cuadros, algo apolillada; las sá-< bañas y fundas de almohada son de hilo y marcadas con las iniciales F. M.Doce ó quince cigarros de* 12 y 20 céntimos y dos paquetes de 45 céntimos. J—4299

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián Miguel y  González, Juez de instrucción de este partido.h^Por la presenté requisitoria, y término de ocho días, que -■

mpezarán á contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ¿e cita, llama y emplaza á Antonio Jiménez Heredia, alias el Tonto, trigueño, de estatura regular, delgado, con una cicatriz en la frente y otra en la nariz, procesado en causa por hurto de una- manta, para que comparezca en la cárcel deteste partido, por haber acordado su prisión, que se dejará sin efecto si presta fianza por 1.000 pesetas de cualquiera de las clases admitidas en derecho; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel de este partido á mi disposición.Puerto de Santa María 21 de Mayó de Í900.==:Setestián Miguel.==El actuario, por el Sr. Benages, José de Castro.J—3774

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado Alonso Domínguez Bos, de veintidós años de edad, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, natural dé Málaga, vecino de La Línea, jornalero y sin instrucción, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objetó de citarle y emplazarle para ante la Superioridad en el sumario que contra el mismo se sigue por el delito dé"lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece se le tendrá por emplazado y  le pararán los perjuicios que haya lugar.San Roque 21 de Mayo de 1900.=Eugenio C arrera.=E1  Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3827

D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria citQ, llamo y emplazo al procesado Antonio Jiménez González, alias el Sevillano, de diez y ocho años de edad, hijo de Antonio y de Dolores, natural y  vecino de Sevilla, habitante en Puerta de Osorio, núm. 26, de profesión taponero, sin instrucción, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo y otro se instruye por el delito de asesinato cometido en la persona de José.Aguilar y Aguilar; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido procesado.Dada en la ciudad de San Roque á 26 de Mayó de 1900.=  Eugenio Carrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.Á J—3983

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco López Casado, de treinta y tres años de edad, hijo de Francisco y Josefa, soltero, natural de Andújar, provincia de Jaén, vecino de Málaga, calle Mármoles, jornalero, sin instrucción, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezpa en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia judicial acordada en el sumario que contra el mismo se sigue por el delito de hurto de caballerías á D. José Infantes González; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial . procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel ám i disposición del referido procesado.San Roque 24 de Mayo de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3921
SE VILLA-MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Me- nacho se presta cumplimiento á orden de la Superioridad procedente de causa contra Enrique González Romero por estafa, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo a la s  expresadas Autoridades y-agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luégo se éxprésaj poniéndolo en su easo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del parti do.Y pará que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa i se le concede el término de diez días , contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo setá declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en está requisitoria la busca y captura de Enrique González Romero* hijo de Juan y Maríav soltero, camarero* de diez y seis años de edad, vecino de Córdoba, en la calle Leopoldo de Austria, núm; 1, cuyo individuo es de estatura buena, ojos y pelo negros, rostro moreno, nariz regular, labios delgados y tiene una cicatriz en la mano derecha.Dada en Sevilla á 29 de Mayó de 1900.= José Crespo. =E1  actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, el habilitado, Licenciado^ A; Sáñchez¿ J—4087
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal e interino de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente se cita y llama al procesado José Picazo Martínez, natural y vecino de ésta ciudad, que habitó en4a  calle Arrebolera,, núm. 2, soltero, jornpderó, de veintiocho años de edad, de estatura mediana, ojo's y peló negros, rostro moreno, nariz gruesa, señas: lunar grande, labios gruesos, dentadura regular, cejas al pelo y boca grande, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en
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p e  aparezca la presente inserta en la G aceta  de Madrid y 
Boletín, oficial de la provincia, comparezca en la cárcel nacio
nal de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del susodicho, poniéndolo en las cárceles á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 1.° de Junio de I900.=Eduardo Sánchez 
Pizjuán.—El actuario, Carlos de Moliní. j _ 4i 77

TALAYERA DE LA EÉIHA
D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 

la Corona de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita y llama á Fausto Lagartera Alva- 
rez, natural y vecino de Velada, procesado, en unión de otros, 
en el ano 1895, á fin de que comparezca á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, el cual en el año 97 se 
encontraba en el Ejército de Filipinas.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares de la Nación, procedan á su 
busca, captura y remisión á este Juzgado, con las debidas 
seguridades; apercibiendo á dicho procesado que de no com-

Earecer en el termino de diez días le parará el perjuicio que 
ubíere lugar en derecho.

Dada en Talavera de la Reina á 22 de Mayo de 1900.=Lo- 
renzo del Fresno.=Por su mandado, Francisco Ortega.

J—-3869
VILLALPANBO

D. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga, Juez de instrucción 
de la villa de Villalpando y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio Amor Incógnito, natural de Lugo, casado, de veinti
nueve años de edad, de profesión relojero ambulante, el cual 
se halla procesado por el delito de estafa de un reloj, habién
dose decretado su prisión provisional, que no tiene domicilio 
conocido, para que en término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial te  la provincia 
y G aceta  de Madrid, se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado y conducción á la cárcel de esta 
villa á mi disposición con las seguridades debidas, caso de 
ser habidos..

Villalpando 12 de Mayo de 1900.=Isidoro Diez Canseco y 
Cadórniga.= Ante mí, Pedro Antonio Marquina. J-r-3666

En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 
esta villa, por ante el actuario que suscribe, por el delito de 
eistafa de un reloj á D. Pedro León, vecino de Villafáfila, con
tra Antonio Amor Incógnito, se ha dictado el siguiente:

« Auto.—Juez, Sr. D. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga.= 
Guárdese y cumpla lo ordenado por la Audiencia provincial 
de Zamora en la precedente carta orden, que se una al suma
rio de su razón, acusándose recibo de tal, y

Resultando que instruido este sumario por estafa de un 
reloj, fué declarado terminado y remitido á la Superioridad, 
la cual, á petición del Ministerio fiscal, revocó el auto de ter
minación, y devolvió el sumario á este Juzgado para que se 
declare procesado á Antonio Amor:

Resultando que de las diligencias practicadas aparece la 
existencia de un hecho qne reviste los caracteres de delito 
de estafa de un reloj, tasado por los peritos en la cantidad de 
500 pesetas, é indicios racionales para creer responsable cri
minalmente de dicho hecho al citado Antonio Amor, el cual 
no ha comparecido ante este Juzgado, á pesar de haber sido 
citado por medio de los periódicos oficiales por no tener do
micilio conocido:

Considerando que en este caso procede declarar procesado 
al expresado Antonio Amor, decretando su prisión provisio
nal, toda vez que el delito que se persigue pudiera en defini
tiva estar castigado con pena superior á la de prisión correc
cional, según la escala general del Código penal, á tenor de 
lo que dispone el art. 548 del mismo, y exigirle la fianza que 
todo procesado debe prestar para garantir las responsabilida
des pecuniarias que en definitiva pudieran declararse proce
dentes; y como quiera que el expresado Antonio Amor se 
halla comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, puesto que no ha comparecido al 
ser citado, ni tiene domicilio conocido, procede llamarle y 
buscarle por medio de requisitorias, una de las cuales debe
rá remitirse al Juez de instrucción de Benavent, publicándo
se también en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, y fijándose copia autorizada en el local de este 
Juzgado;

Se declara procesado por el delito de estafa de un reloj á 
Antonio Amor Incógnito, con quien se entiendan las d ili- 
gencias en la forma prevenida en la ley, notificándole este 
auto y recibiéndole declaración indagatoria; se decreta la 
prisión provisional de dicho procesado, sobre cuyo extremo 
fórmese la oportuna pieza separada; requiérase á dicho pro
cesado para que en término de veinticuatro horas preste 
fianza, de cualquiera de las clases admitidas por la ley, en 
cantidad de 1.500 pesetas, para garantir las responsabilida
des pecuniarias que en definitiva puedan declararse proce
dentes; y en otro caso, precédase al embargo y depósito de 
sus bienes, en cantidad bastante á cubrir dicha suma, ó 
acredítese su insolvencia total ó parchl, con arreglo á dere
cho j sobre cuyo extremo fórmese también pieza separada; 
llámese y búsquese por requisitorias M  procesado Antonio 
Amor, las cuales, conteniendo las circunstancias que expre
sa él art. 837, en relación con el 513, se unirá una á estos 
autos, remitiéndose otra al Juez de instrucción de Benavent, 
y publicándose otras en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia de Zamora; fijese copía autorizada de 
dicha requisitoria, en forma de edicto, en el local de este 
Juzgado, y póngase en conocimiento del Sr. Alcalde de esta 
vila y Teniente Jefe de la lint a de la Guardia civil de la mis
ma las circunstancias que, según el art 513 antes menciona
do, deben contener dichas requisitorias, en las cuales se ex
presará que si el referido procesado no comparece ante esté 
Juzgado en el término de quince días, le parará el perjuicio 
áque hubiere ¡ugár con arreglo á la ley;' y  molifiqúese este 
auto al procesado, insertando la cédula oportuna en la G a c e 
t a  m  M a d r id  j  Boletín oficial de esta provincia, dando co
nocimiento de este auto al Sr. Fiscal de la Audiencia provin
cial de Zamora, rmitiéndole testimonio.

Así lo provee, manda y  firma el Sr. Juez del margen, en
Yillalpando á 12 de Mayo de 1900, de que doy fe.==Isidoro

Díez-Canseco Cadórniga. =  Ante mí, Pedro Antonio Mar- 
quina.»

Y para la práctica de la notificación del auto inserto á 
Antonio Amor Incógnito, expido la presente cédula en Vi- 
llalpando á 12 de Mayo de 1900.=Pedro Antonio Marquina.

J—3667
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
se sirvan participar con toda urgencia á este Juzgado los da
tos, antecedentes ó noticias que hayan llegado ó lleguen á su 
conocimiento acerca de un sujeto llamado Raimundo Lahoya, 
de cincuenta y ocho años, natural de Valverde, vecino de Vi- 
llanueya Soportilla, cuyas señas eran: delgado, estatura re
gular, afeitado, ojos negros, color sano, y vestía pantalón y 
chaleco blanco de gris y blusa de color, corta, que en la tar
de del 15 del pasado mes de Abril, al tratar de pasar el río 
Ebro, en el kilómetro 29, jurisdicción de Sobrón, en una bar 
ca, fué arrastrado por las aguas, sin que hasta la fecha se 
tengan noticias de hab^r sido habido.

Dado en Vitoria á 14 de Mayo de 1900.=Leopoldo Jimé
nez. =P or su mandado, ante mí, por habilitación, Joaquín 
María. J—3625

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España.

El cupón trimestral núm. 7 de las obligaciones 6 por 100 
de la línea de Moreda á Granada, vencedero en 1.° de Julio 
de 1900, se pagará, á partir de dicha fecha, á razón de 7 ‘50 
pesetas:

En París, 10, rué de la Paix.
En Madrid, plaza de la Independencia, 5.
En Almería, plaza de la Catedral.
En Barcelona, en casa de D. Agustín Manant, Bajada de 

San Miguel, 1.
Madrid 16 de Junio de 1900.=E1 Presidente, L. Figuerola.

X — 1242

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Obligaciones. *

Celebrado en el día de hoy el 36.° sorteo de amortización 
de obligaciones de esta Compañía, según se dispone en la es
critura de emisión de las mismas, ha correspondido la suerte 
á las 23 bolas números 25, 58,166, 420, 442, 527, 873, 949,984, 
1.037, 1.049, 1.160, 1.199, 1.223, 1.248, 1.251, 1.273, 1.339, 
1.398,1.553,1.812,1.879 y 1.896.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 241 á 250, 571 á 580, 1.651 á 1.660, 4.191 á 4.200, 
4 411 á 4.420, 5.261 á 5.270, 8.721 á 8.730, 9.481 á 9.490,9.831 
á 9.840, 10.361 á 10.370, 10.481 á 10.490, 11.591 á 11.600,
11 981 á 11.990, 12.221 á 12.230, 12.471 á 12.480, 12.501 á
12 510, 12 721 á 12.730, 13.381 á 13.390, 13.971 á 13.980, 
15.521 á 15.530, 18.111 á 18.120, 18.781 á 18.790 y 18.941 á 
18.950.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde e l día 2 
de Julio próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de 
las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 36 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero 1, entresuelo, en la sección de Contabilidad, desde las 
nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación de 
los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización y del cupón núm. 36 respectivamente.

Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se Ies facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 36, 
se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días 
del mes de Julio próximo, y transcurrido este plazo, los lu 
nes y jueves de cada semana á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al efectuar 
el pago del referido cupón se deducirá de su importe el 
3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley déla 
contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria de 27 
de Marzo de 1900 y él impuesto del timbre correspondiente.

Barcelona 15 de Junio de 1900.=E1 Secretario general, 
Garlos García Faria. X —1240

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Ei Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado abrir el pago del cupón núm. 7 de las obligaciones en 
circulación, á razón de 12*50 pesetas, correspondientes al in
terés que tienen asignado desde el día 1.° de Julio próximo* 
de diez de la mañana á una de la tarde, en la Caja de la So
ciedad, Serrano, 28, bajo.

También ha acordado repartir desde dicho día, 25 pesetas 
al cupón núm. 10 de las acciones, estando comprendido en 
esta cifra el residuo de los beneficios industriales de 1899 y 
el interés estatutario de 6 por 100, y entendiéndose el reste 
como anticipo á cuenta de los beneficios industriales del co
rriente año.

Madrid 16 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Marino Alon
so— V.° B .°= E 1 Presidente, Batlle. X—1243

Compañía del Tranvía de Madrid á Valleras 
y las Canteras.

B alance general en 31 de Diciem bre de 1899.

a c t iv o

Primer establecimiento........................................  844.925*62
Vía, edificios y obras.........................................   226.226‘IQ
Cuenta del material. , .......................................... 125.119*98
Taller, herramientas y útiles en servicio. . . !  *. 12.392*67
Existencias en almacén........................   19.286*61
Fianza de concesión. ..................................................  6 345*25
C a j a . . . . . . . . . . . .  ................................................................. ‘579,94
Transportes a cobrar...........................................  816
Acciones en cartera para acreedores varios.. .  4 500
Prima de obligaciones á amortizar...................  50.000

Cuenta de explotación:
Beneficios brutos de la explotación. 43.673*15 
Gastos de la misma. . . . .  36.142*55
Gastos generales.  ........  11.659*95
Entretenimiento del ma

t e r i a l . . . . . . . .............   12.155*94
Gastos de almacén  919*74
Usura del material pasa

do á ganancias y pér
didas.............................. 5.098*10

---------------  65.976*28

22.303*13
, Pérdida de explotación en 1899:

Nuestra dienta en ganancias y pér
didas, que era deudora en 31 Di
ciembre 1898 d e    .......................... 82.698*82

aumenta en 31 Diciembre 1899 á ptas..............  105.001*95

L 395.194*72

PASIVO r
Capital..................................................................... 1.000.000
Obligaciones emitidas..........................................  200.000
Residuos en circulación.......................................  4.063*04
Cuentas acreedoras.    ...................................... 191.131‘Jo8

1 395.194*72

Madrid 19 dé Junio de 1900.=E1 Ingeniero de la explota
ción, L. de Gorostiza. X —1244

La Compañía de Maderas.
SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA 

Su situación en 31 de Diciem bre de 1899.
Coronas.

ACTIVO --------------------
Sucursal de Bilbao...............................................  1.045.617
Sucursal de Santander......................................... 921.200
Sucursal de M adrid.................................   501.956
Varios deudores.....................................................  251.841*78

2.720.614*78

PASIVO
Capital socia l.  .........     1.600.000
Efectos á pagar  ........................................ 87.204*69
Varios acreedores .........     1.033.410*09

2.720.614*78

Madrid 19 de Junio de 1900.=Za Compañía de Maderas.=  
P. P. de la Dirección, Juan K. Sómme. X —1241

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Junio d e  1900.

S O S  A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

7 eu 
: milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor
acuoso,

Humedad
relativa.

DIKBOCIÓH 
y  elase del tiento.

BOTADO
del

alele*
Seco. Humedecido.

\% de la noche.. . . . . . . . . . 707.48 . 21 9 16.5 11.3 59 NO............. B. ligera.. . Despejado.
¿ J a  l a  ira «91? 9 vtflk 2t 2 K  2 11.2 59 O . . . .................... Calma........ Idem.
$  H a  l a  í r i f i n ^ n

i K} l . O I
7u7.74 30 2 20.7 13 3 42 SE......... . Idem ....... Idem.

t í  del día.............. 707!08 32 0 19 5 10.4 39 O................ B risa....... Idem.
3 de la tarde.. . . . . . . . . 706.15 34:0 19 2 9.0 22 O............................... Id. fuerte.. Idem.
•$ de la tarde.< . . . . . . . . » . 705.49 32.1 19,4 9.4 29 SO......... .L. Brisa....... Idem.
% dé la noche. . . . . 706 08 26 9 16 6 8.7 33 o... . . . . . . . Idem ....,,. Idem.

Temperatura Wxima ád aire, í  íft Sombra..... . . . . .  ^ .3
Idem mínima. . . . . .  ................ ...................... ........ - 6

Diferencia.  .........................................  »d.7
f  emperatura, máxima aTsal, á dos metros de la tierra i . 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................   *>5.6

Diferencia. . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 3.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

térra vegetal ó laborable................................... . 45.7
ideaa mínima ídem. . .   .............    5.4

D i f e r e n c i a ; , . . . . ^ . . . . 30.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro feo-
ras (kilómetros).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  360

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  2.4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas dé la noche. . . . . . .......................     —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0
Sol completakente despejado.  ...........
Sol eatreveladopor nubes ó vapores....................   1 *0

Total de insolación durante el día.. 12 43
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m aña na y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

' ESTADO

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

• ESTADO 

d«l 
mar.

AS4  | i i

nival 

del m*t?

Diferen
cia 

áigu&I 
hora 

del día 
anterior.

DSrecríox-
Húmeda-’ 
■ cid o.

Diferen
cia de

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura ■ 

máxima.

Tempe-

, ratea ., 

.mínima»

Lluvia en 

milíme- 

irc?.

763»0 — 2 . 2 SE ..----- 19.1 i 15-4 4 - 3.1 25.3 = 14 0 5̂ »
Clenuont............ ...... 763.3 — 1.5 NNE___ !a«i« .. 18.6 16.7 4  0 7 » » ■ 6 2>

755.4 — 8 . 1 S............ ídem— s kbíerlí).... 13.3 7.7 -  2 . 2 ía . i 1 1  6 52 Muy tranq.
Gri  ̂ . o **••••
Sai i (afitieu.
Isla a Aix. . . . . . . . . .
Biarritz . . . . . . . . . .
San r; uasiián.
Bilbao. . . . . s . . . . . .
Oviedo.. ................

762.7 
•63 6
765.0 
765 3 
765.5
765.0

— ■4.6
— 0.9 

1.4
— 1.7
— 1 . 6  

— 1 . 1

O SO ...,
NO........
ONO....
NO........
N . . . . . . .
NE.........

B. ligera 
laciB • . .  
Calma... 
Idem. . .  
Idem .. .  
Idem... .

Muy nuboso. 
Idem... 
Cubierto.. ,
Idem.............
Idem ............*

?

15.3 
18.0 
18*4 
18.8 
19.0
18.4

14 0 
17 0 
17-3 
17.9 
17.0 
16 0

+  2.9 
— 2 , 2  

4  0 . 8  
*+• 0.7 
-  0 . 6  

— •1 . 2

a
»

2 0 * 0

23h
•. 2 2 . 0

*
»

17?0
15.0
15.0

»
&
»
»

Tranquila. 
Idem.
Idem.
Muy tranq.

a
3

Vares....... .............. .
765,2 N............ Brisa.... 

Calma...

Despejado... 

Casi d esp ...

17.6 15.8 i» 19.0 14.0 * Tranquil».

T
Coruf-a. - . « . « . o . . . .

765,9 +  0.4 N_____ 21.5 17.6 4  0-7 26,0 13.0 *

23-0765.6 H- 4.5 NE........ B. ligera. Cubierto.. . . 16.2 16 » 0 -  2 . 8 14.0 2 *
764 7 i» N N E .... Id. fte... Despejado... 

Tííom. c..........
19.3 14.8 > 26.0 15.0 » Oleaje.

766.9 +  0 . 8  

+  í . i

O .. . . . . . Calma... 18.0 15.2 — 1 . 2 2 1 . 0 17.0 » Tranquila.
Punta Delgada..........
Laguna, 764.3 N ........... Brisa.... Muy nuboso- 18.0 16.4 4  0 . 2 2 1 . 0 14,0 a Muy gruesa?

Lago* . 763.1 -  í . i SO____ _ Calma... Nuboso........ 29.8 2 1 . 6 H- 5.2 32.0 18.0 > Tranquila.

San Fernando,« e . . .
Tarifa

Seyil la .....................
Córdoba. ..................
Jaén o.

763.8
763.1 »

E . . -------
NE.........

Idem .... 
Idem__

Casi d e sp ... 
Idem.

28.8
32.0

20.4
20.4

»
»

28.8, 
34.0

18.0
2 0 . 0 »

s
»

Granada. . . . . . . a . . . 765.4 -  0 . 2 E............ Idem. . . Muy nuboso. 28.3 25.6 4  3.3 32.0 19.0
Murcia 763.8 — 1.7 S O .. . . . . Idem . . . Despejado.. .  

Id e m ... . . . .

27.4 2 2  6 +  1 . 6 36.0 17.0 ' B " »

764 0 — 0 . 2 N O ... . . Idem. §9.0 Í 6  0 -  1 . 0 J 6 . 0 16.0 >a . . . . . . . . .
Ciudad Real. . . . . . . .
Albacete 762.1 — 1.4 SSE. . . . Idem ... Idem............. 28,1 19.0 -  0 . 2 34.Oí 2 0 . 0 » »
Cáceres
Madrid.,
fJiiDda I ai ara . . . . . . .

7610
761,7

— 1 3
— 1.7

SE,.........
S . ..........

Idem ....
Idem ....

Idem.............
ídem.............

30.2
26.0

20.7
17.4

Hh 1.5
-b 0 . 8

35.9 
32 0

16.6
16.0

y
6

% 
. »

Ksjpnrial 769.8 — i ; 6 SO B.fuerte. Idem ... . . . . . 26.4 19.9 *4“ 1 . 2 34.0 2 0 . 0 »

Avila i o o • •». 765.0 — 1.4 s s o ____ Calma... Idem............. 26.0 1 8 0 — 0.5 V3 TI > »
«Ifttrnvia . . . . . . . . . . . 76J.8 — 0.4 s o B. ligera 

Calma..
Idem......... *. 29,0 2 0 . 0 0 . 0 33,0 14 0 9 »ODgU Vid»

Sal amarina. . . . . . . . . 765.1 — 0.9 0 ............ Idem........... . 29.0 2 1 , 0 4  0 „ 6 35.0 16.0 Sí
V a lla d o lid .,..o .,» .. 762.6 — 3.0 s o . . . . . . Idem Casi desp. >. 

Despejado... 
Idem.............

26.0 19 8 +  3.8 34,0 16.0
Soria„  .> o 762.8 — 1 . 8 s s o ____ B.ligera. 

Calma...
26.2 19 0 -i- 0.4 31.0 16.0

Rnrp'n*? . . . . . . . . . . 761.7 — 2 . 6 s ............ 23.2 29.1 -f 5.0 32.0 13.0 3

Orense. . . . . . . . . 764.6 a SE Idem. .. Cubierto. . . . 2 2 . 2 19.1 4  1-5
9

33.0 18.0 55

Santiago • •*•••««••. 765.1 +  0.5 N............ B risa.. . Casi desp.. . .

Despejado. . 
Casi d esp .... 
Despejado...

Casi desp..» •

20.9 15.7 29.0 13.0 . & *

H u e s c a , , . . .o * . 762.0
762.1

— 2.3 NNO... . Calma... 30,0 2 1 . 0 4  0 . 6 35.0 19.0 B
Zaragoza — 4.4 NO Idem .... 27.8 25.4 4  1 , 8 37.0 19.0
Teruel 762.1 — 1.4 O............ Idem. . . 25.3 . 21.5 — 0,9 34 0 14.0

/ • ■ • »

Barcelona«•«•*••••• 762.7 — 1 . 2 SSE___ Idem... • 25.2 1 0 . 6 4  1 . 0

4  0 . 6  
0 . 0

30. G 19,0 » Tranquila.
M a h ó n .c .................. 763.3 _  1 . 6 E............ Idem . •. Despejado... 28.0 18 6 31.0 2 0 . 0
Palma 763.4 — 1.3 SO.......... Idem... Idem ............ 25-0 2 0 . 6 28.0 18.0 Tranquila,

&Valencia,.« 762.1 — 2.7 SSE Idem.... Idem. . . . . . . 31.0 23.8 -h 2.4 31.0 2 1 . 0 S

Alicante. 760.9 — 1 . 8 B............ Brisa... . Idem. . . . . . . 25,8 2 2 . 0 — •1.4 32.0 18.0,
&

Tranquila.
Idem.
Idem.

Alm ería........... 764 5 Calma... Idem. •.. . . . 26 4 22.1 á* B

Málaea....................... 763.7 S............ B risa ... Nuboso......... 24.2 19.1 * 27.0 2 1 . 0 &

Melilla*.............. ..
Orán 763.8 — 1 . 1 ONO.®.. Idem . . . Casi desp .... 

Despejado... 
Nuboso.........

2 1 . 0 4  1.6 
4  1.7

»

% i* * &
Areel . e • . . . . . . . 763.1 — 0 . 2 O............ Calma... 24.2 $ ; Pj r \ i  . . « o v . o *
Túnez,,,•«••.. •••••. 762.3 » NO Idem... . 2 0 . 0 a

»Sfaks .................. .. 762.6 — 1 . 1 N E .i . . . Idem. •. Casi desp.... 
Despejado.. .
Idem.............
Nuboso........
Cubierto.... .  
Muy nuboso. 
Nebuloso.. . .  
Nuboso. . . . .

25.0 4  5.0 
-  1 . 0  

4  3 . 2  
-  0 . 2  

4  1.0 
4  0.9 
-  0 . 6  

4  0.3

'É £ ■P
Palerm o,..................
Cae lia r i,

763.9
761.4

-  1 . 1
■m 2 . 9

»
NO

Idem . . .  
Viento... 
B. ligera. 
Calma. •

2 1 . 8
2 2 . 8
2 0 . 0

18.9
16-6
17.2 
2 0 . 6  
18.6 
18 0
20.3

© »
s# 3> te

Roma v . . . . . * 9 . . . . . 761.2 — 3.9 NE # a p
Liorna, 760,8 — 3.2 NE 24.2

20,9
9 B

Niza , íc . . . . . . . . . . . 760.8 — 2.9 E.................... Idem .. . 3$ a Tranquila . 
ídem.Sieie, m c . * . ® * .  . . . o * . 762,0 — 1.3

— 1 . 1

E .................. B. ligera. 
Idem ... .

2 0 . 6 & B »

Perpignan. . . • • • • • • • 763.0 O .................... 24.0 $ y a

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 de Junio de 1900 comparada con 

la d$l día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FOMDOS PUBLICOS V  ' "
Día 18. Día 19,

Banda parpetna al 4 0/0 
interior.

H ñt Jrde §0.000pesetas momiaale*. 72 0/0 72 0/0-71*95-90
Idem K, de 25.000 id. id................... 72 0/0 72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ................... 72 0/0 72 0/0-72*05
Idem G, de 5.000 id. id..................... 72*25 72*20
Idem B, de 2.500 id. id..................... 72*30 72*30
Idem A, de 500 id. id................ 72 20 72*20-25-30-10
Idem G y H, de 100y 200 id .id .. . .  710/0 710/0
la  diferentes series........................    72*25 72*20-05-25-10-30

72 0/0
á plazo...................................................  72*90 71*70

fin cor. fir. en baja 
? 72*40 

fin cor. fi*\ en alza 
Deuda perpetua al 4 0/0 72'iG~05-?2 o/o

exterior. flnoor.fir.
cambio medio 72*05 

tela de 24.000 pesetas nominales. » 78*65-55-65
Idem S, de 12.000 id. id. . . . . . . . . . . .  * 78*70
Idem D, de 6.000 id, id   » »
Idem C, de 4.000 id. id..........................  » »
Idem B, de 2.000 id. id    , 78*50 78*65
lásm A, de 1.000 id. id   » »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » 77 0/0
la  diferentes series ........................   78*50 78*65-75-55
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. i d . . . . . ..................  » »

Denda al 4 0/0 amortizable.
, ferie 1, de 25.000 pesetas nominales. 80*75 80*70-75
> Idem D, de 12.500 íd.id.......................  80*75 »

Idem C, de 5.000 id. id.........................     » 80*70-75
Idem B, de 2.500 id. id  ................  » *
Idem A, de 500 id. Id............................. 80*85 80*70-80-85-75
2a diferentes series. .............................. » 80*70-75-80

Día 18. Día 19.

D euda a l 5  O/O a m ortiza b le
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 89*40 89*60-65-80-55-50
Idem E, de 25.000 id. id  ..............   89*45 89*55-60-50-40
Idem D. de 12.500 id . id    89*40 89*65*60-55
Idem C, de 5.000 id. id..................  89*45 89*50-65-75-55-60
Idem B, de 2.500 id. id . . . ..................  *9‘50 89*70-55-50
Idem A, de 500 id. id ............... 89 45 89*50-65-70-69-55-50
En diferentes series  .................  89*45 89*65-60-55-50
A plazo..  ................................   89*45 89*75-55-60-65-50

fin cor. fir i
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 per 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000.......... 102 0/0 »

Idem hasta 10.000 pesetas nominales 102 0/0 102 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*80 85*75-60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85*80 85*75-60-65
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*65 71*70-65
Idem hasta 10.000pesetas nominales. 7 1‘65 7i ‘70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90*50 90*55
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90*75 90*50-55
A plazo.....................................     » »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas,, con pago de 
interese» y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748...í   .............  56 0/0 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. » * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas....................  . 85*50 *
Idem de Erlanger y Compañía. i 46 0/0 »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200............... , ................................  70 0/0 70 0/0

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid.,......................  » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

«1.500............................................   104*50 104*70
Idem id. al 4 por 100.-85.000. . . . . .  100*75 1010/0

Día 18. Día 19.

Acciones d6* Banco de España  512 0/0 512 0/0-511 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. > »
Idem del Banco Hipotecario d® Es

paña, 100.000..................................  » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000...........................  i. » »

Idem del Bmco Hispano-colonial, 1
á 80.000.......................   . . . . . .  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones ai portador. 422 0/0 421 0/0-42C‘50-421 0/0 

ídem id. id.—Cantidades pequeñas,, i» »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Ghamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
lálO.ÜOO....»     163 0/0 165 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ............ 71‘90
Idem id. exterior........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100    80 ‘00
Idem id. al 5 por 100.......................................     »
Obligaciones de Aduanas.......................................
Idem de Filipinas..  ..................................... 89 50

, Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................   85*35
Idem id, de 1890..................   71*25

B o lsa d e B ilb ao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...............  72*40
Idem id. exterior  .........................................  »
Idem amortizable al 4 por 100. .........................   »

, Idem id, al 5 p^r 10 0 ................................   89*00
Obligaciones de Aduanas. ......................  »
Idem de Filipinas.  ..............................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888. »
Idem id. de 1890.  ..........................    71*65
Cédulas hipotecarias al 5 por ICO *.................  . .  »

B olsas extranjeras.
París 19 deJmia>4& 1900.

París: 4 par 100 exterior, 71*35.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vísta, libra esterlina 31 '80.
París, á la vista, beneficio, 26 65-2?‘75-2i{85.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
3 f  “t ®  I S O © . — S s  h a l l a  d e  v e n t a  m  d  A l 

m a c é n  d e  l a  Q -á .c i¥ a  s i :  M a d r id , s i t u a d o  e n  k  
p la n t a  h a ja  d e l  .M in is t e r io  d a  4 ¿ ^ G o b e r n a c i ó n ,  
Í  l e a  p r e c io s ,  s i g u í  a n t e s ;

P rim era -ciase .. . .  - ,  M
S e g u n d a  I d e m . . 1 1 2  
T e r c e r a  í d e m . »    $

E BAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
cío d d  Protectorado del Gobierno en la Benetcene! a par* 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en -el Almacén de 
la G a g e t á  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la G o
bernación, á p e se ta  cada ejemplar.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

C ENSO m  LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES 0 1 1 A 
Península é Islas adyacentes. Edición oñeiu'L — Sa 

én el Ahracéft de ja . G a c e t a  d s  Madrid  á o t ú -  s iie  
ejemplar —"t

S A N T O S  D E L  D I A
San S i lv e r io ,  Papa y m á r t ir ,  y  San Macario, O b is p o . 

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA,ZARZUELA.*-A la s  ocho y tres cu a r -  

tos.-^-Beneficio.—La noche de «La Tempestada .^La madre del 
cordero.^-La primavera.^El déo de «La Africana>.-~Za balada 
de la Im. v

•; TEATRO; DE. APOLO, ocho y tres cuartos;— La
luem sombra.—Blgatito negro j  El motete.—Agua, azucarillos y 
aguardiente.—María de los Angeles.

TEATRO MODERNO. — A las ocho y tres cuartos. —2$ 
tumo de los partidos.—La nieta de su aluelo.—Loreio Frégoli.—
El capitán Meflstófeles.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.-—Segunda presenta
ción de los célebres Sach y Milton; tomando parte todos los 
artistas de la compañía.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Notable espectáculo 
por la compañía gimnástica y acrobática.^Segunda presen
tación de Mlle. y Mr. Cabiacts.—La pantomima titulada «La 
Exposición de París».


